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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LAS FRAGUAS

DICTAMEN CUENTA GENERAL 2023

979

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
i n t e r e s a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a
Entidad  [http://arroyodefraguas.sedelectronica.es].

En Arroyo de las Fraguas, a 19 de Marzo de 2024. El Alcalde-Presidente Don
Roberto Llorente Domingo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

LISTADO  DEFINITIVO  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  DE  LA
CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE SEIS PLAZAS VACANTE DE AUXILIAR
DE AYUDA A DOMICILIO (ESTABILIZACIÓN)

981

Resolución  de  Alcaldía  n.  º  2024-0189  de  fecha  18  de  marzo  de  2024  del
Ayuntamiento de Brihuega por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional de seis plazas vacante de
auxiliar de ayuda a domicilio, personal laboral, mediante sistema de concurso, en el
marco del proceso de estabilización de empleo temporal para el Ayuntamiento de
Brihuega, la cual se transcribe de forma literal:

“De conformidad con las bases aprobadas por Resolución de Alcaldía n.º 1083-2022
de  fecha  15.12.2022,  en  el  marco  del  proceso  de  estabilización  de  empleo
temporal, para cubrir seis plazas de auxiliar de ayuda a domicilio, personal laboral,
para el Ayuntamiento de Brihuega, mediante sistema de concurso, publicado en el
B.O.P. de Guadalajara número 240, de 20 de diciembre de 2022 y en el B.O.E.
número 312, de 29 de diciembre de 2022 y en uso de mis atribuciones,

RESUELVO

PRIMERO. - Aprobar y hacer pública la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as del proceso selectivo para cubrir seis plazas de auxiliar de ayuda a
domicilio, personal laboral del Ayuntamiento de Brihuega e incluida en el ámbito de
aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público:

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS            
NÚMERO REGISTRO DE
ENTRADA NIF CANDIDATO/A

2023-E-RC-12 ***1744 ** SUSANA HUERTA RINCÓN
2023-E-RC-17 *** 5826** ELODIA ESTEVEZ LIRA
2023-E-RC-69 ***9042** MARÍA LUISA PINEDA TEJEDA
2023-E-RC-97 *** 2677 ** MIRIAM CORTIJO TAPIA
2023-E-RC-157 *** 8773 ** MARÍA DEL CARMEN CUEVAS BAEZA
2023-E-RC-183 *** 0903 ** ISABEL CUEVAS BAEZA
2023-E-RC-185 *** 2289 ** PILAR ESTEBAN DURILLO
2023-E-RC-187 *** 1427 ** CLARA AZUCENA PAZ LUNA
2023-E-RC-210 *** 3766 ** MERIEM ALLOU
2023-E-RC-258 *** 6405** MARÍA JESÚS DÍAZ CARRASCOSA

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

NÚMERO REGISTRO DE
ENTRADA NIF CAUSA
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SEGUNDO.-  Designar  como  miembros  del  Tribunal  Calificador  del  mencionado
proceso selectivo, de conformidad con la base séptima de la convocatoria, a los
siguientes  funcionarios/as  de  carrera  o  personal  laboral  fijo  de  igual  o  superior
categoría  de  la  plaza  convocada,  detallados  a  continuación  y  proceder  a  su
notificación todo ello con arreglo al siguiente detalle:

PRESIDENTE/A

Titular: D. David Valero Sanz

Suplente: D. Eduardo de las Peñas Plana

SECRETARIO/A

Titular: Dª. María Elena García Martín

Suplente: D. José Javier Ruiz Ochayta

VOCALES

Titular: Dª. Antonia Viejo Tapia

Suplente: Dª. Paloma Raso Notario

Titular: Dª. Ana Rebollo Benito

Suplente: Dª Rosa Alonso Escalona

Titular: D. Manuel Álvarez García

Suplente:  Dª. M. Rosa Jiménez Morales

El concurso libre de méritos se celebrará el 5 de abril de 2024, a las 11:00 horas, en
el Centro San José de la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, sito en la
Calle Atienza nº 4 de Guadalajara.

TERCERO. - Publicar la relación definitiva de admitidos y excluidos, la composición
del  Tribunal  Calificador,  el  nombramiento  de  los  integrantes  titulares  y  suplentes
del  Tribunal  Calificador  y  la  fecha  y  hora  de  celebración  del  concurso  libre  de
méritos en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de Guadalajara,  Tablón de Anuncios y
Sede Electrónica de esta Corporación.”

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante el Alcalde-Presidente de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día
siguiente de la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Brihuega, a 18 de marzo de 2024. El Alcalde-Presidente, Luis Manuel Viejo Esteban.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA BOLSA DE
FORMADOR/A  DEL  PROGRAMA  RECUAL  DEL  AYUTAMIENTO  DE
BRIHUEGA  "OLORES  Y  COLORES  DE  BRIHUEGA"

982

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista la resolución de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo aprobando el
proyecto: “OLORES Y COLORES DE BRIHUEGA”, presentado por el Ayuntamiento de
Brihuega  al  programa  RECUAL  2023  (Recualificación  y  Reciclaje  Profesional),  con
certificado  de  cualificación  profesional  SSC319_1:  LIMPIEZA  DE  SUPERFICIES  Y
MOBILIARIO  EN  EDIFICIOS  Y  LOCALES.

Vista la necesidad de seleccionar UNA PLAZA DE FORMADOR/A, a jornada completa,
UNA PLAZA DE TÉCNICO/A-ADMINISTRATIVO/A a jornada parcial, y OCHO PLAZAS DE
ALUMNOS/AS  TRABAJADORES/AS  del  proyecto:  “OLORES  Y  COLORES  DE
BRIHUEGA”, reguladas en las ayudas convocadas por la Resolución de 26/05/2023
(DOCM nº 105, de 2/06/2023) de la Dirección General de Formación Profesional
para el Empleo,por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la
realización  de  programas  para  la  recualificación  y  el  reciclaje  profesional,  para  el
ejercicio 2023 y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la Orden
163/2018, de 12 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo,
de 12 de noviembre (DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la que se establecen las
bases reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de programas
para  la  recualificación  y  el  reciclaje  profesional,  y  su  modificación  por  la  Orden
122/2022,  de  14  de  junio  (DOCM  nº  120,  de  24/06/2022).

Vista la Resolución de la Alcaldía (Decreto 2024-0150) de 28 de febrero de 2024,
por la que se convocaban los procesos de selección, con la creación de una bolsa
de  trabajo  para  la  contratación  de  UNA  PLAZA  DE  FORMADOR/A,  a  jornada
completa, UNA PLAZA DE TÉCNICO/A-ADMINISTRATIVO/A a jornada parcial, y OCHO
PLAZAS DE ALUMNOS/AS TRABAJADORES/AS del proyecto: “OLORES Y COLORES DE
BRIHUEGA”,  acogida a la subvención de la Orden citada con anterioridad,  que
prestarán sus servicios en el municipio de Brihuega (Guadalajara) y se aprobaban
las bases de selección.

De conformidad con las bases reguladoras de la misma y aprobadas por Resolución
de Alcaldía, para el proceso de selección para la contratación de ocho plazas de
alumno-trabajador, una plaza de técnico-administrativo y una plaza de formador
para el programa RECUAL “OLORES Y COLORES DE BRIHUEGA”, con Certificado de
Cualificación Profesional: “LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y
LOCALES SSC319_1, Nivel 1,” del Ayuntamiento de Brihuega, y en virtud del artículo
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20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que se aprueba el
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General  del  Estado,  y del  artículo
21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.-Aprobar  la  siguiente  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS PROFESOR-FORMADOR

REGISTRO DE ENTRADA Nº NIF

----------------------------------------------------- ---------

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS PROFESOR-FORMADOR

REGISTRO DE ENTRADA Nº NIF CAUSA

2024-E-RC-1001 ***0951** 5 No acredita titulación para poder impartir el curso
6 No acredita la competencia docente

2024-E-RE-693 ***51070** 4 (Declaración responsable, Anexo I)
6 No acredita la competencia docente

Causas de exclusión (bases 3ª y 4ª):

No tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo1.
57 del  Real  Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de octubre por el  que se
aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado
Público.
No poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.2.
No tener cumplidos dieciséis años y no exceder,  en su caso, de la edad3.
máxima de jubilación forzosa.  Sólo por  ley podrá establecerse otra edad
máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público.
Haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de4.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público. Declaración responsable
(Anexo I).
No cumplir los requisitos específicos exigidos por el Real Decreto 1378/2009,5.
de 28 de agosto, por el que se establece un certificado de profesionalidad de
la  familia  profesional  Servicios  socioculturales  y  a  la  comunidad  que  se
incluyen  en  el  Repertorio  Nacional  de  certificados  de  profesionalidad,  que
regula el certificado de profesionalidad que se va a impartir, en su caso, y en
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particular:
No  estar  en  posesión  del  titulo  de  Técnico  superior  de  la  familia1.
profesional  servicios  socioculturales  y  a  la  comunidad,  área  de
asistencia social y servicios al consumidor.
No  estar  en  posesión  del  titulo  de  Certificado  de  profesionalidad  de2.
nivel  3  de  la  familia  profesional  servicios  socioculturales  y  a  la
comunidad,  área  profesional  de  Asistencia  social  y  servicios  al
consumidor, área de asistencia social y servicios al consumidor.

No acreditar la competencia docente. Para acreditar la competencia docente6.
requerida,  el/la  aspirante  deberá  estar  en  posesión  bien  del  certificado  de
profesionalidad  de  Formador  ocupacional  o  formación  equivalente  en
metodología  didáctica  de  formación  profesional  para  adultos.

SEGUNDO.- Conceder un plazo de cinco días hábiles desde la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, tablón de Anuncios y sede electrónica
https://brihuega.sedelectronica.es  del  Ayuntamiento,  para  la  presentación  de
subsanaciones.  Pasado el  plazo reclamaciones si  no se ha interpuesto ninguna
reclamación el listado pasara a ser definitivo.

En Brihuega, a 18 de marzo de 2024. El Alcalde – Presidente, Luis Manuel Viejo
Esteban.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDO/AS Y EXCLUIDO/AS DEL PROCESO
SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE INFORMADOR/A TURÍSTICO/A
(ESTABILIZACIÓN)

980

Resolución  de  Alcaldía  n.  º  2024-0184  de  fecha  15  de  marzo  de  2024  del
Ayuntamiento de Brihuega por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes
admitidos  y  excluidos  de  la  convocatoria  excepcional  de  un plaza  vacante  de
informador/a turístico/a,  personal  laboral,  mediante sistema de concurso,  en el
marco del proceso de estabilización de empleo temporal para el Ayuntamiento de
Brihuega, la cual se transcribe de forma literal:

“De conformidad con las bases aprobadas por Resolución de Alcaldía n.º 1083-2022
de  fecha  15.12.2022,  en  el  marco  del  proceso  de  estabilización  de  empleo
temporal, para cubrir una plaza informador/a turístico/a, personal laboral, para el
Ayuntamiento de Brihuega, mediante sistema de concurso, publicado en el B.O.P.
de Guadalajara número 239, de 19 de diciembre de 2022 y en el B.O.E. número
312, de 29 de diciembre de 2022 y en uso de mis atribuciones,

RESUELVO

PRIMERO. - Aprobar y hacer públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as
y  excluidos/as  del  proceso  selectivo  para  cubrir  una  plaza  de  informador/a
turístico/a, mediante el sistema de concurso y turno libre, vacante en la plantilla de
personal laboral del Ayuntamiento de Brihuega e incluida en el ámbito de aplicación
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS

NÚMERO REGISTRO DE ENTRADA NIF CANDIDATO

2023-E-RE-30 ***4566** BEATRIZ RINCON VILAR

2023-E-RE-149 *** 7475** MARIA MAGDALENA GOMEZ PADILLA

2023-E-RE-157 *** 7029 ** AGUEDA TORRES GARCIA

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS
NÚMERO REGISTRO DE

ENTRADA NIF  CAUSA

2022-E-RE-3148 *** 1968 ** MARIA ANGUSTIAS MARTEL MUÑOZ-COBO FUERA DE PLAZO
2022-E-RE-3171 *** 4226 ** ANDREA TOLEDANO LÓPEZ FUERA DE PLAZO

 
2023-E-RE-59 *** 4423** ALEJANDRO LOPEZ SORIA

 

NO APORTA ANEXO I
NO APORTA CERTIFICACIÓN
NIVEL B2 INGLÉS
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SEGUNDO.-  Designar  como  miembros  del  Tribunal  Calificador  del  mencionado
proceso selectivo, de conformidad con la base séptima de la convocatoria, a los
siguientes  funcionarios/as  de  carrera  o  personal  laboral  fijo  de  igual  o  superior
categoría  de  la  plaza  convocada,  detallados  a  continuación  y  proceder  a  su
notificación todo ello con arreglo al siguiente detalle:

PRESIDENTE/A

Titular: D. David Valero Sanz
Suplente: D. Eduardo de las Peñas Plana

SECRETARIO/A

Titular: Dª. María Elena García Martín
Suplente: D. José Javier Ruiz Ochayta

VOCALES

Titular: Dª. Antonia Viejo Tapia
Suplente: Dª. Paloma Raso Notario
Titular: Dª. Ana Rebollo Benito
Suplente: Dª Rosa Alonso Escalona
Titular: D. Manuel Álvarez García
Suplente: Dª. M. Rosa Jiménez Morales

El concurso libre de méritos se celebrará el 5 de abril de 2024, a las 10:00 horas, en
el Centro San José de la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, sito en la
Calle Atienza nº 4 de Guadalajara.

TERCERO. - Publicar la relación definitiva de admitidos y excluidos, la composición
del  Tribunal  Calificador,  el  nombramiento  de  los  integrantes  titulares  y  suplentes
del  Tribunal  Calificador  y  la  fecha  y  hora  de  celebración  del  concurso  libre  de
méritos en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de Guadalajara,  Tablón de Anuncios y
Sede Electrónica de esta Corporación.”

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante el Alcalde-Presidente de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día
siguiente de la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Brihuega, a 18 de marzo de 2024. El Alcalde-Presidente, Luis Manuel Viejo Esteban.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

RELACIÓN  DEFINITIVA  DE  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  PARA  LA
PROVISIÓN  DE  UNA  PLAZA  DE  FORMADOR/A-DOCENTE  PROGRAMA
RECUAL CIFUENTES VERDE

984

Visto  que  ha  expirado  el  plazo  de  presentación  de  alegaciones  a  la  relación
provisional  de  admitidos/as  y  excluidos/as  para  la  provisión  de  UNA plaza  de
FORMADOR/A-DOCENTE, a jornada completa, del Programa RECUAL “CIFUENTES
VERDE” (AGAR 0309) del Ayuntamiento de Cifuentes-Guadalajara, relativa a las
ayudas convocadas por la Resolución de 26/05/2023 (DOCM nº105, de 02/06/2023)
de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, y con arreglo a lo
establecido en las Bases reguladas en la Orden de la Consejería de Economía,
Empresas  y  Empleo  de  163/2018,  de  12  de  noviembre  (DOCM  nº224,  de
16/11/2018), modificadas por la resolución 141/2021 de 13/09/2021 (DOCM nº186,
de  27/09/2021),  modificadas  por  la  Resolución  122/2022  de  14/06/2022  (DOCM
nº120, de 24/06/2022) por la que se establecen las bases reguladoras de concesión
de  subvenciones  para  la  realización  de  programas  para  la  recualificación  y  el
reciclaje  profesional,

Vistas las bases aprobadas junto con la convocatoria en Resolución de Alcaldía
Nº16 de fecha 23/01/2024 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia Nº24 de
fecha 02/0/22024.

De conformidad con el artículo 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del
Régimen Local, RESUELVO

Primero.  -  Aprobar  la  relación  definitiva  de  admitidos/as  y  excluidos/as  para  la
selección  de  1  Formador/a-Docente  para  el  desarrollo  del  Programa  RECUAL
“CIFUENTES VERDE”

Admitidos/as:

REGISTRO NOMBRE Y APELLIDOS DNI
340 LARA CASTELLANOS GONZÁLEZ **4118***
379 LUIS JAVIER GONZÁLEZ GONZALO **0861***
387 Mª ISABEL SANTOS GALANTE **7096***

Excluidos/as:

Nº REG.
ENTRADA NOMBRE Y APELLIDOS DNI CAUSA SUBSANAR

RE-51 ORLANDO JESÚS TRASMONTE
GONZÁLEZ

**5639*** No cumple base Tercera F) Presentar competencia
docente

409 MARÍA BELÉN DE LA PAZ SOMOZA **2600***
No cumple base Tercera F) Presentar competencia

docente
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Segundo.  –  Designar  como  miembros  del  Tribunal  que  han  de  juzgar  las
correspondientes pruebas a:

Presidenta: Isabel López de la Fuente Martínez

Suplente: José Javier Ruiz Ochayta

Secretaria: Erika Calderari Torres

Suplente: Eduardo de las Peñas

Vocal 1ª: Mª José Gil Gil

Suplente: Marta Esteban Catalán

Vocal 2ª: María A. Auñón Carriedo

Suplente: Carmen Arroyo Medina

Vocal 3º: Alberto López Bravo

Suplente: Víctor Manuel López González

Tercero. - Para la adecuada coordinación con los Ayuntamientos encomendantes y
los Tribunales de selección del personal Formador/a y Técnico/a Administrativo/a,
en  el  señalamiento  de  las  fechas  y  horas  en  que  se  celebrarán  las  pruebas
prácticas,  se  consultará  con  carácter  previo  a  los/as  Presidentes/as  de  los
Tribunales,  para su publicación junto con la aprobación de las listas definitivas de
admitidos y excluidos.

Cuarto. - Las pruebas se realizarán:

Día 3 de abril para realizar la fase de concurso.
Día 10 de abril para la celebración de la fase de oposición para los candidatos
que pasen por puntuación a esta fase.
Hora: A las 9:00 horas.
Lugar:  Centro  San  José  de  la  Diputación  Provincial,  calle  de  Atienza,  4,
Guadalajara.

Quinto.  -  Publicar  la  relación  definitiva  de  admitidos/as  y  excluidos/as
nombramiento de tribunal en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios y
en la página web del Ayuntamiento.

En Cifuentes a 19 de marzo de 2024, el Alcalde-Presidente D. Marco Antonio
Campos Sanchis
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

RELACIÓN  DEFINITIVA  DE  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  PARA  LA
PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A ADMINISTRATIVO PROGRAMA
RECUAL CIFUENTES VERDE

983

Visto  que  ha  expirado  el  plazo  de  presentación  de  alegaciones  a  la  relación
provisional  de  admitidos/as  y  excluidos/as  para  la  provisión  de  UNA plaza  de
TÉCNICO/A  ADMINISTRATIVO,  a  jornada  completa,  del  Programa  RECUAL
“CIFUENTES  VERDE”  (AGAR  0309)  del  Ayuntamiento  de  Cifuentes-Guadalajara,
relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de 26/05/2023 (DOCM nº105, de
02/06/2023) de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, y con
arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la Orden de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo de 163/2018, de 12 de noviembre (DOCM nº224, de
16/11/2018), modificadas por la resolución 141/2021 de 13/09/2021 (DOCM nº186,
de  27/09/2021),  modificadas  por  la  Resolución  122/2022  de  14/06/2022  (DOCM
nº120, de 24/06/2022) por la que se establecen las bases reguladoras de concesión
de  subvenciones  para  la  realización  de  programas  para  la  recualificación  y  el
reciclaje  profesional,

Vista  la  documentación  (Vida  Laboral)  presentada  por  Mª  Isabel  Santos
Galante,  con  Registro  de  Entrada  Municipal  nº2024-E-RC-421  de  fecha
20/02/2024
Vista la documentación adicional presentada por Isabel Pedroviejo Puebla con
Registro de Entrada Municipal nº2024-E-RC-635 de fecha 11/03/2024, arreglo
a la base cuarta:” La no aportación de la documentación acreditativa dentro
del  plazo  de  presentación  de  instancias  determinará  la  imposibilidad  de
valorar y computar tales méritos”, está fuera de plazo.
Vista la solicitud presentada por Irene Nova Gutiérrez con Registro de Entrada
Municipal nº2024-E-RE-63 de fecha 16/02/2024, arreglo a la base cuarta: ”
Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes
pruebas de acceso en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las
condiciones exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se
opten,  se  dirigirán  al  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento,  y  se
presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9
a 14:00 horas), en la Sede Electrónica del Ayuntamiento o bien mediante el
procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de
DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al de la publicación en
el BOP, publicándose, asimismo, en la Sede Electrónica y en el Tablón de
Anuncios y página web del Ayuntamiento.”, la solicitud se encuentra fuera de
plazo

Vistas las bases aprobadas junto con la convocatoria en Resolución de Alcaldía
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Nº20 de fecha 26/01/2024 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia Nº20 de
fecha 29/01/2024.

De conformidad con el artículo 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del
Régimen Local, RESUELVO

Primero.  -  Aprobar  la  alegación presentada por  Mª Isabel  Santos  Galante,  con
Registro de Entrada Municipal nº2024-E-RC-421 de fecha 20/02/2024, pasando a
formar parte de la relación de admitidos/as.

Segundo. - Denegar la presentación de documentación complementaria presentada
por Isabel Pedroviejo Puebla con Registro de Entrada Municipal nº2024-E-RC-635 de
fecha 11/03/2024, al ser presentada fuera de plazo

Tercero. - Denegar la solicitud presentada por Irene Nova Gutiérrez con Registro de
Entrada Municipal nº2024-E-RE-63 de fecha 16/02/2024, al ser presentada fuera de
plazo

Cuarto.  -   Aprobar  la  relación  definitiva  de  admitidos/as  y  excluidos/as  para  la
selección de 1 Técnico/a Administrativo para el desarrollo del Programa RECUAL
“CIFUENTES VERDE”

Admitidos/as:

REGISTRO NOMBRE Y APELLIDOS DNI
RE-29 BARTOLOMÉ SAEZ OCHOA **1548***
RE-30 LUIS MARRÓN ÁLVAREZ **8812***
RE-33 JESICA MARCOS BOU **5586***
RE-38 JUAN PEDRO RODRÍGUEZ EXPÓSITO **8210***
306 ASUNCIÓN ANGÉLICA SANTOS LORENTE **1135***
327 ISABEL PEDROVIEJO PUEBLA **2010***

RE-45 JACINTO ISMAEL GARRIDO MORENO **1019***
RE-47 ANA TERESA HERCHANTE BALLESTEROS **0969***
RE-51 ORLANDO JESÚS TRASMONTE GONZÁLEZ **5369***
RE-52 ORYYELLY JOSMARY TRASMONTE GONZÁLEZ **5638***
386 Mª ISABEL SANTOS GALANTE **7096***

Excluidos/as:

REGISTRO NOMBRE Y APELLIDOS DNI CAUSA
RE-63 IRENE NOVA GUTIÉRREZ **9999*** SOLICITUD FUERA DE PLAZO

Quinto.  –  Designar  como  miembros  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  las
correspondientes  pruebas  a:

Presidente: José Javier Ruiz Ochayta

Suplente: Isabel López de la Fuente Martínez

Secretario: Eduardo de las Peñas
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Suplente: Erika Calderari Torres

Vocal 1ª: Marta Esteban Catalán

Suplente: Mª José Gil Gil

Vocal 2ª: Carmen Arroyo Medina

Suplente: María A. Auñón Carriedo

Vocal 3º: Víctor Manuel López González

Suplente: Alberto López Bravo

Sexto. - Para la adecuada coordinación con los Ayuntamientos encomendantes y los
Tribunales de selección del personal Formador/a y Técnico/a Administrativo/a, en el
señalamiento de las fechas y horas en que se celebrarán las pruebas prácticas, se
consultará con carácter previo a los/as Presidentes/as de los Tribunales, para su
publicación  junto  con  la  aprobación  de  las  listas  definitivas  de  admitidos  y
excluidos.

Séptimo. - Las pruebas se realizarán:

Día 3 de abril para realizar la fase de concurso.
Día 10 de abril para la celebración de la fase de oposición para los candidatos
que pasen por puntuación a esta fase.
Hora: A las 9:00 horas.
Lugar:  Centro  San  José  de  la  Diputación  Provincial,  calle  de  Atienza,  4,
Guadalajara.

Octavo.  -  Publicar  la  relación  definitiva  de  admitidos/as  y  excluidos/as
nombramiento de tribunal en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios y
en la página web del Ayuntamiento.

En Cifuentes a 19 de marzo de 2024, el Alcalde-Presidente D. Marco Antonio
Campos Sanchis
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

DELEGACIONES DE CONCEJALES

988

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto que esta Alcaldía, de conformidad con el artículo 43.4 del Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, tiene reconocida por
Ley la posibilidad de efectuar delegaciones especiales relativas a determinados
servicios en cualquier concejal para la dirección y gestión de asuntos determinados
incluidos en las citadas áreas.

Visto que, atendiendo a que el volumen de gestión del Ayuntamiento de Fontanar
es elevado y que, por ello, es conveniente delegar el ejercicio de la competencia
que se menciona a continuación para, en aras del interés público, agilizar y mejorar
la eficacia de los servicios públicos.

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  y  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Publico, 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 43, 44, 45, 114 a 118, 120
y 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO

PRIMERO.  Delegar  en  Dña.  Virginia  Foronda  Lamparero,  Concejal  de  este
Ayuntamiento, las competencias de Portavocía del Gobierno, Seguridad Ciudadana,
Fomento Industrial, e Infancia y Familias. Esta delegación comprenderá todas las
atribuciones  delegables  comprendidas  en  las  áreas  mencionadas,  así  como  la
facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

SEGUNDO. Delegar en Dña. Raquel Camino Plaza, Concejal de este Ayuntamiento,
las  competencias  de  Educación,  Formación,  Limpieza  de  Edificios  Municipales,  así
como  Cultura  y  Piscina  Municipal.  Esta  delegación  comprenderá  todas  las
atribuciones  delegables  comprendidas  en  las  áreas  mencionadas,  así  como  la
facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO.  Delegar  en  D.  Javier  Gallardo  de  la  Fuente,  Concejal  de  este
Ayuntamiento,  las  competencias  de  Juventud,  Medioambiente,  Transporte  y
Bienestar  Social, así como Piscina Municipal. Esta delegación comprenderá todas
las atribuciones delegables comprendidas en las áreas mencionadas, así como la
facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.
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CUARTO. Delegar en D. José Raúl Calvo de Miguel, Concejal de este Ayuntamiento,
las competencias de Deportes,  así  como Cultura.  Esta delegación comprenderá
todas las  atribuciones delegables comprendidas en las  áreas mencionadas,  así
como la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

QUINTO.  En  lo  no  previsto  expresamente  en  esta  resolución  se  aplicarán
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en
dichas normas.

SEXTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la
aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se
formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación
en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea
notificada esta resolución.

SEPTIMO. La presente resolución será efectiva desde el mismo día de su firma, sin
perjuicio  de  ser  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  portal  de
transparencia – sede electrónica municipal,  dándose cuenta de su contenido al
Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre.

OCTAVO. Establecer una avocación general- sin necesidad de ser expresa en los
actos administrativos dictados a futuro- de todas las competencias delegadas al
considerarse que- en general- los Concejales Delegados no ejercerán sus cargos en
régimen de dedicación exclusiva,  pudiendo ser  necesaria la  aplicación de esta
disposición por distintos motivos administrativos de forma habitual.

Contra  este  Decreto,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  de  conformidad  con  lo
que establece el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo que disponen los artículo 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas, podrá interponerse, con carácter previo y potestativo,
Recurso de Reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el término de un
mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  o  bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el término de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción de su notificación. No obstante, podrá interponer cualquier
otro, si lo considera conveniente.

En Fontanar a 18 de marzo de 2024. Firmado. El Alcalde. D. Jesús Caballero del
Castillo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

NOMBRAMIENTO DEL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE

987

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

En el  marco de la consecuente nueva organización municipal,  y conforme a lo
dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local  (LBRL),  los  tenientes de alcalde existen en todos los
ayuntamientos, teniendo pues la condición de órganos necesarios de los mismos,
que es preciso designar.

Visto que, atendiendo a que el volumen de gestión del Ayuntamiento de Fontanar
es elevado y que, por ello, es conveniente nombrar a Tenientes de Alcalde para que
sustituyan- en su caso- a esta Alcaldía en el ejercicio de sus funciones y en aras del
interés público, agilizar y mejorar la eficacia de los servicios públicos.

El artículo 23.3 LBRL señala que los “Tenientes de Alcalde sustituyen, por el orden
de su nombramiento y en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, al Alcalde,
siendo libremente designados y removidos por éste de entre los miembros de la
Junta  de  Gobierno  Local  y,  donde  ésta  no  exista,  de  entre  los  Concejales”.
Asimismo,  es  de  aplicación  lo  dispuesto  en  el  artículo  46  y  siguientes  del
Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre
(ROF), y demás normas concordantes.

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  y  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 21.2 de la Ley de Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Nombrar a D. Javier Gallardo de la Fuente, Concejal de esta Corporación,
como Primer Teniente de Alcalde.

SEGUNDO. El nombrado actuará en suplencia de la Alcaldía cuando por causas
sobrevenidas ésta esté imposibilitada para la adopción de acuerdos o disposiciones
o bien, por delegación expresa de ésta si se prevé una situación de ausencia o
imposibilidad.

TERCERO. El Teniente de Alcalde podrá ser cesado o removido libremente por la
Alcaldía, mediante el mismo trámite mediante el cual fue nombrado.

CUARTO.  Se  notificará  la  presente  resolución  al  interesado,  publicándose  en  el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Edictos,  y  sede  electrónica  –  portal  de
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transparencia  municipal.

Contra  este  Decreto,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  de  conformidad  con  lo
que establece el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo que disponen los artículo 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas, podrá interponerse, con carácter previo y potestativo,
Recurso de Reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el término de un
mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  o  bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el término de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción de su notificación. No obstante, podrá interponer cualquier
otro, si lo considera conveniente.

En Fontanar a 18 de marzo de 2024. Firmado. El Alcalde. D. Jesús Caballero del
Castillo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

MODIFICACION  DE  LA  DESIGNACION  DE  MIEMBROS  DE  LA
CORPORACIÓN  Y  DESIGNACIÓN  DE  PERSONAL  EVENTUAL

985

Expediente n.º: 1234/2023

Procedimiento: Cargos Públicos

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA

A la vista del acuerdo del Pleno de fecha 22 de junio de 2023 mediante la cual se
estipula  la  organización  de  los  cargos  públicos  y  estructura  de  gobierno  del
Ayuntamiento de Fontanar para la legislatura 2023-2027.

Examinadas las necesidades actuales del municipio y disposición de los miembros
del equipo de gobierno.

Visto que la aprobación corresponde a la Alcaldía conforme a lo establecido en el
artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local;

RESUELVO

PRIMERO.  Modificar  la  designación  realizada  respecto  a  la  liberación  nº1  siendo
sustituido lo resuelto respecto a la misma con efectos de fecha de esta misma
resolución, por lo siguiente:

Designar a don Jesús Caballero del Castillo, Alcalde, la liberación nº1 a jornada
parcial del 75% con las proporcionales retribuciones acordadas por el Pleno en
fecha 22 de junio de 2023.

SEGUNDO.  Modificar  la  designación  realizada  respecto  a  la  liberación  nº2  siendo
sustituido lo resuelto respecto a la misma con efectos de fecha de esta misma
resolución, por lo siguiente:

Designar a don Javier Gallardo de la Fuente, Concejal, la liberación nº2 a
 jornada parcial del 75% con las proporcionales retribuciones acordadas por el
Pleno en fecha 22 de junio de 2023.

TERCERO. Designar a doña Patricia Vegas Romay con DNI XX5563XX como personal
eventual con efectos de fecha 01 de abril de 2024 a jornada completa con las
proporcionales retribuciones acordadas por el Pleno en fecha 22 de junio de 2023.

CUARTO. Aprobar y disponer las cantidades a la que asciendan las retribuciones
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derivadas de lo anteriormente resuelto.

QUINTO. Dar o modificar el alta a las personas designadas en el régimen general de
la Seguridad Social de conformidad con el artículo 75.1 y 2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

SEXTO. Notificar la presente Resolución al interesado a los efectos de su aceptación
expresa.

SEPTIMO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la siguiente sesión ordinaria, de
conformidad con el artículo 13.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre.

OCTAVO. Que se publique en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de forma íntegra la
presente Resolución, a los efectos de su general conocimiento.

As imismo,  publ icar  la  resoluc ión  en  la  sede  e lectrónica  de  este
Ayuntamiento  [http://fontanar.sedelectronica.es]

En Fontanar a 18 de marzo de 2024. Firmado. El Alcalde. D. Jesús Caballero del
Castillo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

986

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto que se adoptó,  por Acuerdo del  Pleno de fecha 22 de junio de 2023, la
constitución de la Junta de Gobierno Local, que deberá asistir permanente a Alcalde
en  el  ejercicio  de  sus  atribuciones,  así  como  ejercer  las  atribuciones  que  le
deleguen Alcalde o el Pleno.
Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen Local,  43,  46  y  52  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales
aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  esta  Alcaldía  es
competente para nombrar a los miembros que vaya a integrar la Junta, así como
para delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en sus miembros, y por ello

RESUELVO

PRIMERO. Nombrar, como miembros de la Junta de Gobierno Local, a los siguientes
Concejales:

Titulares

Dña. Raquel Camino Plaza
D. Javier Gallardo de la Fuente
Dña. Virginia Foronda Lamparero

Suplentes

D. José Raúl Calvo de Miguel

SEGUNDO. Comunicar esta Resolución a todos los Concejales afectados para su
conocimiento y efectos.

TERCERO.  Publicar  esta  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 46.1 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

CUARTO. Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la próxima sesión que éste
celebre.

En Fontanar a 18 de marzo de 2024. Fdo. El Alcalde. D. Jesús Caballero del Castillo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTENOVILLA

EMPLAZAMIENTO

989

Que de conformidad con lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla-La  Mancha,  Sección  Primera  de
Albacete, en el Procedimiento 30/2024, promovido por la mercantil Red Eléctricas
de España S.A.   frente a este Ayuntamiento,  se pone en conocimiento de los
interesados en el expediente, para que les sirva de notificación y emplazamiento, a
fin  de  que  puedan  comparecer  y  personarse  en  autos  en  el  plazo  de  nueve  días
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el presente
Boletín Oficial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fuentenovilla a 15 de marzo de 2024. La Alcaldesa María Montserrat Rivas de la
Torre.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

PRECIO PÚBLICO DE PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LOS USUARIOS POR
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESCUELAS MUNICIPALES DE CULTURA
CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2024

990

Aprobada la matrícula de contribuyentes, relativa al Precio Público de Participación
Económica de los Usuarios por la Prestación del Servicio de Escuelas Municipales de
Cultura correspondiente al mes de marzo de 2024, queda expuesta al público en las
oficinas de este Excmo. Ayuntamiento para examen y reclamaciones por parte de
los legítimamente interesados, durante el plazo de quince días, contados a partir de
la publicación del presente edicto en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

La  exposición al  público  de las  matrículas  producirá  los  efectos  de notificación de
las liquidaciones contenidas en las  mismas,  a  los  fines de la  notificación colectiva
prevista  en el  artículo  102.3,  de la  Ley General  Tributaria  58/2003,  de 17 de
diciembre, pudiéndose interponer contra dichos actos recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de
finalización del periodo voluntario de pago.

Periodo de pago:

Pago en periodo voluntario: En aplicación del artículo 62.3 del citado texto legal,
queda fijado el  siguiente plazo de ingreso en período voluntario del  Precio Público
de  Participación  Económica  de  los  Usuarios  por  la  Prestación  del  Servicio  de
Escuelas Municipales de Cultura, correspondiente al mes de marzo de 2024.

Del 20 de marzo de 2024 al 20 de abril de 2024.

Horario de ingreso: de 9 horas a 14 horas, de lunes a viernes.

Pago en periodo ejecutivo: Transcurridos los plazos anteriormente señalados, las
deudas  no  satisfechas  serán  exigidas  por  el  procedimiento  de  apremio  y
devengarán el recargo de apremio del 20%, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan. No obstante, este recargo será del 5% una vez vencido el
periodo  en  voluntaria  hasta  la  notificación  de  la  Providencia  de  Apremio,  y,  se
cobrará  el  recargo  de  Apremio  Reducido  del  10%  desde  la  notificación  de  la
Providencia  de  Apremio  hasta  la  finalización  del  plazo  del  artículo  62.5  de  la  Ley
58/2003 General Tributaria de 17 de diciembre.

Se recuerda la posibilidad y conveniencia de utilizar la modalidad de domiciliación
bancaria.
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Lugar de pago:

El ingreso deberá efectuarse en cualquier sucursal de las Entidades Colaboradoras
que a continuación se relacionan, en el horario de atención al público que cada
entidad tenga establecido, acompañando el juego de impresos que recibirán a tal
fin en su domicilio.

ENTIDADES COLABORADORAS:

IBERCAJA BANCO, CAIXABANK, ABANCA, BBVA, BANCO DE SANTANDER , ABANCA,
UNICAJA BANCO, EUROCAJA RURAL Y BANCO DE SABADELL.

Duplicados:

Los contribuyentes que no reciban los documentos de cobro pueden dirigirse a
cualquiera de las oficinas de la Entidad Gestora Ibercaja para solicitarlos.

En Guadalajara a 18 de marzo de 2024, Dº. Francisco Javier Toquero del Vado,
primer teniente de alcalde.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD POR EL
SISTEMA DE OPOSICIÓN DE 11 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO

993

A la vista del expediente tramitado para el proceso selectivo convocado para la
provisión en propiedad de 11 plazas de auxiliar administrativo, por oposición y
turno libre, pertenecientes al Grupo C2, encuadradas en la Escala de Administración
General, Subescala Auxiliar, Categoría Auxiliar, aprobadas en la oferta de empleo
público del ejercicio 2022 (BOP de Guadalajara n.º 79, de 26 de abril de 2022), y 3
más en la oferta de empleo público del ejercicio 2023 (BOP de Guadalajara nº. 73,
de 17 de abril de 2023), más las vacantes que se aprueben en Oferta de Empleo
Público antes de la finalización del proceso selectivo; y conforme a lo dispuesto en
el Decreto de fecha 18 de marzo de 2024, por el que se aprueban las bases y
convocatoria que rigen dicho proceso, por medio del presente, se da publicidad al
contenido de las mismas, cuyo texto se inserta a continuación:

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD POR EL SISTEMA DE
OPOSICIÓN  DE  11  PLAZAS  DE  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO,  VACANTES  EN  LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

1.- NORMAS GENERALES

1.1.-  Se  convocan  pruebas  selectivas  para  cubrir  por  turno  libre  y  mediante
oposición  once plazas  de  auxiliar  administrativo,  encuadradas  en  la  Escala  de
Administración  General,  Subescala  Auxiliar,  Categoría  Auxiliar,  vacantes  en  la
plantilla  de  personal  funcionario  de  este  Excmo.  Ayuntamiento,  8  de  ellas
aprobadas en la oferta de empleo público del ejercicio 2022 (BOP de Guadalajara
n.º 79, de 26 de abril de 2022), y 3 más en la oferta de empleo público del ejercicio
2023 (BOP de Guadalajara nº. 73, de 17 de abril de 2023), mas las vacantes que se
aprueben en Oferta de Empleo Público antes de la finalización del proceso selectivo.

1.2.-  A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y las bases de esta convocatoria.

1.3.- Principio de Igualdad de trato. La presente convocatoria tiene en cuenta el
principio  de  igualdad  de  trato  entre  mujeres  y  hombres  por  lo  que  se  refiere  al
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el
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texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1.- Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 39 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La
Mancha.

b) Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad, y no exceder de la edad de
jubilación forzosa.

c) Titulación: Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria,  Graduado  en  Educación  Secundaria,  Graduado  Escolar,  Bachiller
Elemental, Técnico Auxiliar o Grado Medio, o en disposición de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

En caso de titulación obtenida en el extranjero, deberá acreditarse su homologación
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Ciencia  o  cualquier  otro  órgano  de  la
Administración competente para ello.

d)  Habilitación:  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del
servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos
constitucionales  o  estatutarios  de las  Comunidades Autónomas,  no hallarse en
inhabilitación  absoluta,  ni  hallarse  en  inhabilitación  para  el  ejercicio  de  las
funciones  propias  del  cuerpo,  escala  o  especialidad  objeto  de  la  convocatoria
mediante  sentencia  firme  o  por  haber  sido  despedido  disciplinariamente  de
conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 del texto refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse en
inhabilitación  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometida  a  sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

e) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones y
tareas que se deriven del puesto a desempeñar.

2.2.-  Todos  los  requisitos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes,  y  mantenerse  durante  el  desarrollo  del  proceso
selectivo.

3. SOLICITUDES

3.1.  Las  solicitudes  de  participación  deberán  presentarse,  exclusiva  y
obligatoriamente,  en  la  página  web  https://guadalajara.convoca.online/
cumplimentando  el  modelo  normalizado  disponible  en  dicho  portal  web,  en
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aplicación de lo dispuesto en la Disposición adicional primera del Real Decreto
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

La solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de veinte días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

El Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara asistirá en el uso de medios electrónicos a
los interesados que así lo soliciten, mediante funcionario habilitado que realizará la
solicitud de participación en nombre del interesado a través de la página web
https://guadalajara.convoca.online/,  siempre  que  se  acuda  a  las  Oficinas  de
Información  y  Registro  del  Ayuntamiento  dentro  del  plazo  de  presentación  de
instancias  fijado  en  la  convocatoria  y  tras  la  obtención  de  Cita  Previa
https://www.guadalajara.es/es/servicio-de-cita-previa-online.html,  o  en el  teléfono
949887070.

La persona interesada deberá acreditar, en el momento de presentar la solicitud, su
identidad, residencia legal en España y el título académico que le permite participar
en la convocatoria, así como el resto de requisitos que se exijan en la convocatoria.
Para ello, deberá aportar los documentos que los acrediten aportando copia simple
de los mismos.

Las  personas  participantes,  al  cumplimentar  la  solicitud,  declararán  bajo  su
responsabilidad reunir los requisitos para la participación y estar en posesión o
poder estarlo de los documentos originales o copias auténticas que acrediten el
cumplimiento de tales requisitos debiendo aportarlos, en su caso, en el momento
procedimental oportuno.

Quienes deseen participar deberán hacer efectiva la tasa por derechos de examen
(18,00 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud
para participar en la convocatoria. La participación en la convocatoria se supedita a
que la persona solicitante, en el  mismo momento de presentar su solicitud de
participación abone durante el proceso de inscripción o en su caso acredite su
exención  o  bonificación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  las  ordenanzas  fiscales
del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

A efectos de lo previsto en el  apartado anterior,  la persona participante podrá
abonar a través de un TPV virtual la totalidad del importe de los derechos de
participación exigibles, o en su caso, el documento que acredite hallarse en alguno
de los supuestos de exención o bonificación.

No se admitirá el abono de los derechos de participación en un momento posterior
a la conclusión del plazo de presentación de solicitudes, de forma que de producirse
el abono extemporáneo dará lugar a la exclusión de la persona aspirante de la
convocatoria.

Las personas aspirantes deberán abonar el importe de los derechos de participación
establecidos en la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas por participación en los
procesos  selectivos  del  Excmo  Ayuntamiento  de  Guadalajara  (B.O.P.  de
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Guadalajara,  número  237,  de  15  de  diciembre  de  2022).

3.2.-  Los/as  aspirantes  que  acrediten  hallarse  en  situación  de  desempleo  por
periodo superior  a 6 meses mediante tarjeta de desempleo del  INEM o certificado
de  dicho  Instituto,  en  el  momento  de  devengo  de  la  tasa  gozarán  de  una
bonificación del 50% de la cuota.

3.3.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse
durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito motivado de la
modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de  correo  electrónico,  así
como  cualquier  otro  declarado  por  la  persona  aspirante  en  su  solicitud  de
participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a
efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,  hubieran  de  practicarse,  siendo  su
responsabilidad  la  veracidad  de  los  mismos,  así  como  la  correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente
consignados.

3.4.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión
del/de la aspirante.

3.5.- Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la
interesado/a.

3.6.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de tramite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4. EMBARAZO DE RIESGO O PARTO

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las
fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera
que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo
caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
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5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el/la Alcalde/sa dictará la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios  de  la  Corporación  y  en  la  página  web  municipal.

5.2.- Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en
la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de 10
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución,
a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no  inclusión
expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares
en que lo fueron las relaciones iniciales.

5.4.-  Sólo  procederá  la  devolución  de  las  tasas  abonadas  en  los  supuestos
regulados en la ordenanza reguladora de la misma.

5.5.- Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o
aleguen  la  omisión,  justificando  su  derecho  a  ser  incluidos  en  la  relación  de
admitidos/as,  serán  definitivamente  excluidos/as  de  la  realización  de  las  pruebas.
Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en
la relación de admitidos/as.

5.6.-  La  lista  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  incluirá  al  menos  sus
apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.

5.7.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el/la
Presidente/a de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente
forma, todos ellos funcionarios de carrera:

Presidente: El designado por la Alcaldía.

Secretario:  El  de  la  corporación  o  funcionario  perteneciente  a  la  escala  de
administración general perteneciente al subgrupo A1, que actuará con voz y sin
voto.

Vocales:

Uno designado por la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha
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Dos funcionarios de carrera, de categoría igual o superior a la de las plazas
convocadas, designado por el órgano convocante.
Uno/a designado/a a propuesta de los/as funcionarios/as, de categoría igual o
superior  a  la  de  las  plazas  convocadas  y  con  titulación,  formación  o
experiencia propias del área de conocimientos que se juzga en este proceso
selectivo.

6.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 20 días siguientes
al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin
que el órgano correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación,
la Corporación podrá proceder a designar entre su propio personal, siempre que
posean  igualmente  la  titulación  necesaria,  a  los  vocales,  que  suplirán  a  los
representantes  no  designados,  dando  cuenta  de  su  decisión  a  quien  hubiera
correspondido primeramente realizar su nombramiento.

6.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a
quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4.- El presidente del Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las
pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que
fueron nombrados, sin que puedan intervenir directamente en la calificación de las
pruebas.

6.5.-  Para  la  valida  actuación  de  los  tribunales  calificadores  es  necesaria  la
presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del presidente y
secretario o la de quienes legalmente le sustituyan.

6.6.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptarán  las  medidas
oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que los demás participantes.

6.7.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  y  demás
disposiciones vigentes.

Corresponderá  al  Tribunal  la  consideración,  verificación  y  apreciación  de  las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.8.-  Los miembros del  tribunal  están sujetos a los supuestos de abstención y
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  sin  que  tampoco  puedan  ser  nombrados
miembros colaboradores o asesores del tribunal quienes hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
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publicación de esta convocatoria.

6.9.- A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en el
Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara, Plaza Mayor 7,
Guadalajara teléfono 949887065.

6.10.-  El  tribunal  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre
mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
y en el artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La
paridad se ha de tener en cuenta también en el nombramiento de los miembros
que desempeñan la presidencia y secretaría.

6.11.- El tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría tercera, según lo
dispuesto en el  artículo 30 del  Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

7. SISTEMA SELECTIVO

7.1.- La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de oposición libre.
Cada  una  de  las  pruebas  de  que  se  compone  tendrán  carácter  obligatorio  y
eliminatorio, y constará de tres ejercicios:

7.1.1.  Primer ejercicio:  de aptitud y conocimientos.  Consistirá en responder un
cuestionario de 60 preguntas, más 4 de reserva, con cuatro respuestas alternativas
de las que sólo una será correcta, sobre las materias contenidas en el temario que
figura en el Anexo I de la presente resolución.

7.1.2. Segundo ejercicio: de carácter práctico. Consistirá en resolver dos supuestos
de carácter práctico, cada uno estará desglosado en 15 preguntas más dos de
reserva, con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta. Para la
resolución del mismo no se podrán utilizarse textos legales, ni material de consulta.
Los supuestos prácticos versarán sobre las materias contenidas en el temario que
figura en el Anexo I de la presente resolución.

7.1.3.  Disposiciones comunes a los ejercicios primero y segundo:  los ejercicios
primero y segundo se realizaran en el mismo acto, siendo de 100 minutos el tiempo
para la realización de ambos ejercicios, que el opositor distribuirá como considere
conveniente.

Ambos ejercicios son eliminatorios,  de modo que solamente avanzará al  tercer
ejercicio los aspirantes que superen ambos ejercicios. Además, quién no apruebe el
primer ejercicio quedará eliminado, y no se le corregirá el segundo ejercicio.

Ambos ejercicios están dirigidos a apreciar la capacidad de los aspirantes para el
desempeño de las funciones y tareas de las plazas convocadas.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de 3 días naturales, para
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formular  alegaciones  o  dirigir  reclamaciones  al  Tribunal  Calificador  sobre  las
plantillas correctoras provisionales, a contar desde el día siguiente a la fecha de su
publicación. Dichas alegaciones o reclamaciones serán tenidas en cuenta por el
Tribunal Calificador en sus deliberaciones, entendiéndose resueltas con la decisión
que se derive de la  publicación definitiva  de la  plantilla  correctora,  a  salvo de los
recursos  que  pudieran  interponerse  contra  los  actos  definitivos  o  de  trámite
cualificados del proceso selectivo. Solamente se tendrán en cuenta las alegaciones
o reclamaciones de la plantilla del segundo ejercicio de aquellos aspirantes que
hayan superado el primer ejercicio.

7.1.4. Tercer ejercicio: De carácter práctico, consistirá en la realización de uno o
más supuestos prácticos ofimáticos realizados con ordenador, dirigidos a apreciar la
capacidad  de  los  aspirantes  para  la  utilización  de  la  ofimática  en  un  entorno
Windows y/o Libre office. El tiempo para la realización de la prueba será de treinta
minutos, como mínimo.

7.2.- El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “P” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de 30 de
noviembre de 2023 de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se determina que el  orden de
actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos
selectivos que se convoquen durante el 2024, iniciándose por aquellos cuyo primer
apellido  comience por  la  letra  “P”.  En el  supuesto  de que no exista  ningún/a
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “P”, el orden de actuación
comenzará por la letra “Q”, y así sucesivamente.

7.3.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra
circunstancia  requiera de dos o  más llamamientos,  quedando decaídos en sus
derechos  los  opositores  que  no  comparezcan  a  realizarlo,  salvo  los  casos
debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,  para  los  que
podrá  realizarse  una  convocatoria  extraordinaria.

7.4.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las personas que participen
en el proceso selectivo para que acrediten su identidad.

7.5.- El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar que las
pruebas cuyas características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se
conozca la identidad de quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas
figuren  nombres,  rasgos,  marcas  o  cualquier  otro  signo  que  permita  conocer  su
identidad  podrán  ser  excluidas  del  proceso  selectivo.

7.6.- El Tribunal podrá disponer la celebración de las pruebas de oposición en orden
diferente al establecido, así como la celebración de varias pruebas en el mismo día.
En este caso sólo se evaluará cada prueba respecto de quienes hayan superado la
anterior.

7.7.-  A  la  finalización  de  los  ejercicios  que  se  realicen  bajo  la  fórmula  de
cuestionario  con  alternativas  de  respuesta  (tipo  test),  el  Tribunal  calificador
publicará  las  plantillas  de  respuestas  correctas  y  criterios  de  calificación,  excepto
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en el  caso  de  pruebas  psicométricas  cuya reproducción  esté  sujeta  a  normas
deontológicas y de propiedad intelectual y cuya corrección se realiza de acuerdo a
baremos que responden a estándares científicos predeterminados.

7.8.- La publicación de las calificaciones de cada ejercicio se efectuará en el Tablón
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, y por cualesquiera otros
medios para facilitar su máxima divulgación.

7.9.- La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios
se  hará  por  el  Tribunal  en  los  mismos  Tablones  de  anuncios  señalados
anteriormente  y  por  cualesquiera  otros  medios  para  facilitar  su  máxima
divulgación. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios se
ajustará a lo previsto en el RD 364/1995, teniendo en cuenta que desde la total
conclusión  de  un  ejercicio  o  prueba  hasta  el  comienzo  del  siguiente  deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

7.10.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del
Tribunal  que  alguno  de  los  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Presidente de la Corporación, así como las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

7.11.-  Adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas por personas con discapacidad. De acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la
presente  convocatoria  no  establece  exclusión  alguna  por  limitaciones  de  los
aspirantes que no sean las derivadas de la propia incompatibilidad de estas con el
desempeño normal de las tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las
personas con discapacidad que se presenten a estos procesos selectivos gozarán
de iguales  condiciones  para  la  realización de las  pruebas que el  resto  de los
aspirantes, adoptándose para las personas con discapacidad que lo soliciten las
adaptaciones  precisas  de  tiempo y  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas,  de  forma que  gocen  en  las  mismas  de  igualdad  de  oportunidades
respecto de los demás participantes. A estos efectos, las personas discapacitadas
que tengan reconocida legalmente esta condición y  precisen la  adaptación de
tiempo y/o medios para la realización de las pruebas deberán indicarlo en los
recuadros  destinados  al  efecto  en  la  solicitud,  acompañando  a  la  misma  el
dictamen técnico facultativo o documento equivalente,expedido por los órganos
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las
características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las
características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el  Tablón Edictal  del  Ayuntamiento de Guadalajara con al  menos tres  días
hábiles a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de
tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la adaptación
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conforme  al  baremo  aprobado  por  la  Orden  del  Ministerio  de  Presidencia
1822/2006, de 9 de junio,  por la que se establecen criterios generales para a
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

8. CALIFICACIONES

8.1.- El primer ejercicio de la oposición será calificado de cero a diez puntos, siendo
eliminados aquellos aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco
puntos. Para aprobar, y obtener la calificación mínima de cinco puntos para superar
esta prueba, el  Tribunal  determinará el  número de respuestas netas acertadas
necesarias para alcanzar la citada calificación.

En  la  calificación  de  este  ejercicio  cada  pregunta  contestada  correctamente  se
valorará  en  positivo,  la  pregunta  no  contestada,  es  decir,  que  figuren  las  cuatro
letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la
pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a un tercio del
valor de la respuesta correcta, redondeando al valor del segundo decimal.

8.2.- El segundo ejercicio de la oposición será calificado de cero a diez puntos cada
uno de los supuestos, y posteriormente se hará la media aritmética de ambos
ejercicios, solamente a aquellos aspirantes que alcancen un mínimo de tres puntos
en  cada  uno  de  los  supuestos.  Serán  eliminados  aquellos  aspirantes  que  no
alcancen la puntuación mínima de cinco puntos en el global del ejercicio. Para
aprobar, y obtener la calificación mínima de cinco puntos para superar esta prueba,
el Tribunal determinará el número de respuestas netas acertadas necesarias para
alcanzar la citada calificación.

En  la  calificación  de  este  ejercicio  cada  pregunta  contestada  correctamente  se
valorará  en  positivo,  la  pregunta  no  contestada,  es  decir,  que  figuren  las  cuatro
letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la
pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a un tercio del
valor de la respuesta correcta, redondeando al valor del segundo decimal.

8.3.- En el tercer ejercicio se calificará con una nota entre cero y diez puntos. De las
notas emitidas por los miembros del Tribunal se hará la media, y aquellas notas que
se separen en más de dos puntos respecto de esa media no se valorarán, por lo que
se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes.

8.4.- La puntuación final, en orden a determinar los aspirantes que superan la fase
de oposición del proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de las notas
obtenidas en todos los ejercicios de la oposición.

En caso de empate en la calificación final, el orden de los aspirantes se establecerá
atendiendo a la mejor puntuación obtenida en el primer ejercicio; de persistir el
empate, se atenderá a la mejor puntuación obtenida en el segundo ejercicio; y si
continuara existiendo empate, se aplicará el orden de actuación de los aspirantes a
que se refiere la base 7.2.

9. LISTA DE APROBADOS
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9.1.-  Concluidas  las  pruebas  selectivas,  el  Tribunal  calificador  hará  públicas  en  el
Tablón de Anuncios de la Corporación, la relación de personas aprobadas por orden
de puntuación.

9.2.- El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un
número superior de aprobados al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que
contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho. No obstante lo
anterior,  con  el  fin  de  asegurar  la  cobertura  de  las  plazas  convocadas,  si  se
producen renuncias de aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma
de  posesión,  se  podrá  requerir  al  Tribunal  una  relación  complementaria  de
aspirantes  que  sigan  a  los  propuestos,  para  su  posible  nombramiento  como
funcionarios de carrera.

9.3.- Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS

10.1.- Recibida la anterior propuesta, se concederá a los aspirantes veinte días
naturales para presentar en el Servicio de Recursos Humanos de este Ayuntamiento
los siguientes documentos:

Copia simple del Documento Nacional de Identidad.a.
Fotocopia  compulsada  del  Título  exigido  o  certificación  académica  queb.
acredite haber realizado todos los estudios necesarios para su obtención.
Declaración  jurada  o  promesa  de  la  persona  aspirante  de  no  hallarsec.
inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de funciones públicas y de no
haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública.
Informe  médico  en  modelo  oficial  justificativo  de  no  padecer  enfermedad  od.
defecto físico o psíquico que imposibilite el ejercicio de las funciones propias
del puesto de trabajo.

10.2.- Las personas aspirantes que tengan la condición de empleado público en una
administración  distinta  a  la  de  la  convocante,  deberán aportar,  además de  la
documentación  del  apartado  anterior,  certificación  acreditativa  de  cuantas
circunstancias  y  antecedentes  consten  en  el  expediente  personal  de  su
administración  anterior,  relativas  al  ingreso,  antigüedad,  nivel,  situaciones
administrativas,  etc..

10.3.- Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza
mayor,  o del  examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los
requisitos  exigidos,  decaerán  en  su  derecho  a  ser  nombrados  funcionarios  de
carrera. Esta baja será cubierta con la persona aspirante incluida inmediatamente a
continuación  en  la  relación  de  personas  aprobadas  en  la  base  octava,
procediéndose  con  la  misma  forma  señalada  en  los  apartados  anteriores.

10.4.-  En  el  caso  de  las  personas  aspirantes  que  adquieran  la  condición  de
funcionarios y, sin el desempeño efectivo del puesto de trabajo, sean declaradas, a
petición suya, en situación de excedencia voluntaria con efectos desde el mismo
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día de la toma de posesión, en los supuestos previstos en la normativa vigente, la
correspondiente  vacante  se  cubrirá  igualmente,  según  lo  dispuesto  en  el
mencionado  apartado  9.3  de  la  convocatoria.

11.- FORMACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO

11.1.- Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de trabajo con los/as
aspirantes que hubieran alcanzado un nivel mínimo suficiente y no hayan accedido
a plaza.  Formaran parte de esta bolsa de trabajo las personas aspirantes que
hubieran  aprobado  al  menos  un  ejercicio  de  los  que  componen  las  pruebas
selectivas.

Excepcionalmente, y si el Servicio de Recursos Humanos lo considera conveniente,
también podrá integrar la bolsa de trabajo aquellas personas aspirantes que, sin
haber superado la primera prueba del  proceso selectivo,  hayan obtenido en la
misma,  al  menos,  la  media  aritmética  de  las  puntuaciones  obtenidas  por  las
personas aspirantes que la hayan realizado.

11.2.- Las Bolsas de empleo se ordenarán conforme a los siguientes criterios:

Tendrán prioridad aquellos aspirantes que hayan superado todas las pruebas
selectivas del procedimiento correspondiente según orden de puntuación.
A  continuación,  quienes  hayan  aprobado  uno  o  más  ejercicios,  dando
prioridad a quienes tengan mayor número de ejercicios aprobados. Con los
aspirantes que hayan superado el  mismo número de pruebas,  la lista se
ordenará  conforme  a  la  puntuación  obtenida  en  los  procedimientos
superados.
Por último, y si se decide hacer uso de esta posibilidad, aquellas personas
aspirantes que, sin haber superado la primera o única prueba del proceso
selectivo, hayan obtenido en la misma, al menos, la media aritmética de las
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que la hayan realizado,
por orden de puntuación.

11.3.- La aportación de un número de teléfono y al menos una dirección de correo
electrónico será requisito preceptivo para la inclusión en la Bolsa de Trabajo.

11.4.- Los datos suministrados por las personas interesadas quedarán incorporados
en un fichero que constituya la base de datos de Bolsas de Trabajo, de conformidad
con la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

El  fichero  quedará  bajo  la  responsabilidad  del  Área  competente  en  materia  de
Recursos  Humanos.

La  información  obtenida  será  procesada  exclusivamente  para  la  gestión  del
personal de las Bolsas.

Los datos de carácter personal  serán tratados con el  grado de protección que
establece la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, y demás normativa aplicable
en  esta  materia,  y  se  adoptarán  las  medidas  de  seguridad  necesarias  para
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garantizar la confidencialidad y la integridad de la información.

Las  personas  interesadas  podrán  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,
cancelación  y  oposición  ante  el  Servicio  de  Personal  del  Ayuntamiento.

11.5.- Las personas aspirantes habrán de autorizar de forma expresa en la solicitud
de  participación  en  el  proceso  selectivo  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la publicación de los datos necesarios en
su pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto, al objeto de la
gestión del personal de las Bolsas de trabajo. De no existir dicha autorización no
será incluido en la bolsa de trabajo resultante del presente proceso selectivo.

11.6.- Podrá utilizarse la Bolsa de trabajo del Ayuntamiento que se forme en este
proceso selectivo para cubrir vacantes en otros puestos distintos a los que son
objeto de la presente convocatoria, cuando exista similitud clara en las funciones a
desempeñar por ambos Puestos de Trabajo y en los niveles de titulación requeridos
en ambas Bolsas. En cualquier caso, la persona seleccionada deberá cumplir los
requisitos exigidos en la relación de puestos de trabajo con respecto al puesto de
trabajo a desempeñar.

12. NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el  plazo de un mes, a
contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I

Tema  1.  La  Constitución  española  de  1978:  Estructura  y  contenido.  Título
Preliminar.  Título I:  Derechos y deberes fundamentales.  De las garantías de la
libertades  y  derechos  fundamentales.  De  la  suspensión  de  los  derechos  y
libertades. Título II: La Corona. Título III: De las Cortes Generales. Título IV: Del
Gobierno y de la Administración. Título V: De las relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales. Título VI: El poder judicial.

Tema 2. La Organización Territorial del Estado en la Constitución española: Título
VIII. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

Tema 3. La Administración local: regulación constitucional. El Municipio: concepto y
elementos. Organización municipal. El empadronamiento. La organización política
del Ayuntamiento de Guadalajara: el Gobierno Municipal. El Pleno. El Alcalde. Los
Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Reparto de atribuciones entre los
distintos órganos: Especial referencia a los municipios de gran población.

Tema 4. El principio de legalidad y la jerarquía normativa. Las fuentes del Derecho
Administrativo. La Ley: tipos de leyes y reservas de ley. Disposiciones del ejecutivo
con fuerza de ley: decreto ley y decreto legislativo. El Reglamento: concepto, clases
y  límites  de  la  potestad  reglamentaria.  Las  fuentes  del  Derecho  de  la  Unión
Europea.  Derecho  originario  y  Derecho  derivado:  Reglamentos,  Directivas  y
Decisiones.

Tema  5.  La  potestad  reglamentaria  de  las  entidades  locales:  Ordenanzas  y
Reglamentos del Ayuntamiento de Guadalajara. Procedimiento de elaboración y
aprobación.

Tema 6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Disposiciones generales: Objeto, ámbito subjetivo aplicación y principios generales.
De los órganos administrativos. Administración General del Estado: Organización
administrativa. Los Ministerios y su estructura interna. Órganos territoriales.

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas  (I):  De  los  actos  administrativos.  Producción  y
contenido.  Motivación.  Forma.  Eficacia  de  los  actos.  Nulidad  y  anulabilidad.
Términos y plazos. Obligación de resolver. El silencio administrativo. Ejecución de
los actos en vía administrativa.

Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (II):  El procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas: Concepto. Abstención y recusación. Capacidad de obrar.
Concepto de interesado. Representación. Registro electrónico de apoderamientos.
Pluralidad  de  interesados.  Identificación  y  firma  de  los  interesados  en  el
procedimiento  administrativo.

Tema 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (III): El procedimiento administrativo común de las
Administraciones  Públicas:  Iniciación.  Ordenación.  Instrucción.  Finalización  del
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procedimiento. El procedimiento simplificado.

Tema 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas  (IV):  De  la  revisión  de  los  actos  en  vía
administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos.

Tema 11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (V): Derechos de las personas. Derecho de acceso
a archivos y registros. Registros. Colaboración y comparecencia de los ciudadanos.
Responsabilidad de la tramitación.

Tema 12. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios
de responsabilidad. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Procedimientos de responsabilidad.

Tema  13.  Las  formas  de  actividad  de  las  Entidades  Locales.  Las  licencias  y
autorizaciones administrativas. La actividad de fomento en la esfera local. Especial
referencia a las subvenciones. El servicio público. Nociones generales. Los modos
de gestión de los servicios públicos. Consideración especial de la concesión.

Tema 14. Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27
de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).
La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

Tema 15. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela
contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. Ley 4/2023, de 28 de
febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de
los derechos de las personas LGTBI. Igualdad de trato y no discriminación de las
personas LGTBI.

Tema 16. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden
del  día.  Actas  y  certificados  de  acuerdos.  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara:  Funcionamiento  del  Pleno.

Tema 17. Los contratos del sector público: Clases y régimen jurídico. Las partes en
el contrato: el órgano de contratación. La capacidad y solvencia del empresario. El
objeto, precio y cuantía del contrato.

Tema  18.  Criterios  de  adjudicación  de  los  contratos.  El  procedimiento  de
adjudicación. Ejecución, modificación y suspensión de los contratos. Invalidez de los
contratos. Extinción de los contratos.

Tema 19. El personal al servicio de la Administración Local. Clases de empleados.
Selección. Provisión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos y deberes de los funcionarios
públicos. Código de conducta.
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Tema  20.  Las  situaciones  administrativas  de  los  funcionarios.  Características
principales y efectos. Régimen de Incompatibilidades de los empleados públicos.
Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 21. Los bienes de las Entidades Locales.

Tema 22. Los recursos de las Haciendas Locales. La imposición y ordenación de
tributos y el establecimiento de recursos no tributarios. La gestión y liquidación de
recursos.  Los  impuestos  municipales.  Las  tasas.  Los  precios  públicos.  Las
contribuciones especiales.

Tema 23 El Presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura. Elaboración y
aprobación.  La prórroga del  Presupuesto.  Las modificaciones de crédito.  Las fases
de ejecución del Presupuesto. La liquidación del Presupuesto. La Cuenta General.

Tema 24. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del
archivo.  Clases de archivos.  Análisis  documental:  documentos oficiales.  Formación
del expediente. Documentación de apoyo informativo. Criterios de ordenación del
archivo. El archivo como fuente de información: servicios del archivo.

Tema 25.  Real  Decreto 203/2021,  de 30 de marzo,  por  el  que se aprueba el
Reglamento  de  actuación  y  funcionamiento  del  sector  público  por  medios
electrónicos:  Comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas.  Expediente
administrativo  electrónico.  Archivo  electrónico  de  documentos.

Guadalajara, 18 de marzo de 2024. La Concejala Delegada de Recursos Humanos,
Dª Isabel Nogueroles Viñes.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL
SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN Y TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA,
DE 4 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO

992

A la vista del expediente tramitado para el Proceso selectivo convocado para la
provisión  en  propiedad  de  4  plazas  de  auxiliar  administrativo,  por  concurso
oposición y turno de promoción interna, pertenecientes al Grupo C2, encuadradas
en la  Escala  de  Administración  General,  Subescala  Auxiliar,  Categoría  Auxiliar,
vacantes en la plantilla  de personal  funcionario de este Excmo. Ayuntamiento,
aprobadas en la oferta de empleo público del ejercicio 2023 (BOP de Guadalajara
nº. 73, de 17 de abril de 2023); y conforme a lo dispuesto en el Decreto de fecha 18
de marzo de 2024, por el que se aprueban las bases y convocatoria que rigen dicho
proceso, por medio del presente, se da publicidad al contenido de las mismas, cuyo
texto se inserta a continuación:

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE
CONCURSO  OPOSICIÓN  Y  TURNO  DE  PROMOCIÓN  INTERNA,  DE  4  PLAZAS  DE
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS/AS DE
ESTE AYUNTAMIENTO.

1.- NORMAS GENERALES

1.1.-  Se convocan pruebas selectivas para cubrir,  por  el  sistema de concurso-
oposición y turno de promoción interna, cuatro plazas de Auxiliar Administrativo/a,,
encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Categoría
Auxiliar,  vacantes  en  la  plantilla  de  personal  funcionario  de  este  Excmo.
Ayuntamiento, aprobadas en la oferta de empleo público del ejercicio 2023 (BOP de
Guadalajara nº. 73, de 17 de abril de 2023), mas las vacantes que se aprueben en
Oferta de Empleo Público antes de la finalización del proceso selectivo.

1.2.-  A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y las bases de esta convocatoria.

1.3.- Principio de Igualdad de trato. La presente convocatoria tiene en cuenta el
principio  de  igualdad  de  trato  entre  mujeres  y  hombres  por  lo  que  se  refiere  al
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acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1- Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo los/as aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

Nacionalidad: Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuestoa.
en el artículo 39 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de
Castilla La Mancha.
Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad, y no exceder de la edad deb.
jubilación forzosa.
Titulación:  Estar  en  posesión  del  título  de  Graduado/a  en  Educaciónc.
Secundaria  Obligatoria,  Graduado/a  en Educación Secundaria,  Graduado/a
Escolar, Bachiller Elemental, Técnico Auxiliar o Grado Medio, o en disposición
de  obtenerlo  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
solicitudes.  En  el  caso  de  titulación  obtenida  en  el  extranjero  deberá
acreditarse  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  y  Cultura  o
cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.
Habilitación: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario deld.
servicio  de cualquiera de las  Administraciones Públicas  o  de los  órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse
en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las
funciones propias del cuerpo, escala o especialidad objeto de la convocatoria
mediante sentencia firme o por haber sido despedido/a disciplinariamente de
conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 del texto refundido de la Ley
del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse en inhabilitación o en situación equivalente ni haber sido
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funcionese.
y tareas que se deriven del puesto a desempeñar.
Ostentar  la  condición  de  funcionario/a  de  carrera  de  este  Excmo.f.
Ayuntamiento de Guadalajara, con una antigüedad mínima de dos años en la
Escala de Administración General, Subescala Subalterna.

2.2.-  Todos  los  requisitos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes,  y  mantenerse  durante  el  desarrollo  del  proceso
selectivo.

3. SOLICITUDES

3.1.  Las  solicitudes  de  participación  deberán  presentarse,  exclusiva  y
obligatoriamente,  en  la  página  web  https://guadalajara.convoca.online/
cumplimentando  el  modelo  normalizado  disponible  en  dicho  portal  web,  en
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aplicación de lo dispuesto en la Disposición adicional primera del Real Decreto
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

La solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de veinte días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

El Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara asistirá en el uso de medios electrónicos a
los interesados que así lo soliciten, mediante funcionario habilitado que realizará la
solicitud de participación en nombre del interesado a través de la página web
https://guadalajara.convoca.online/,  siempre  que  se  acuda  a  las  Oficinas  de
Información  y  Registro  del  Ayuntamiento  dentro  del  plazo  de  presentación  de
instancias  fijado  en  la  convocatoria  y  tras  la  obtención  de  Cita  Previa
https://www.guadalajara.es/es/servicio-de-cita-previa-online.html,  o  en el  teléfono
949887070.

La persona interesada deberá acreditar, en el momento de presentar la solicitud, su
identidad, residencia legal en España y el título académico que le permite participar
en la convocatoria, así como el resto de requisitos que se exijan en la convocatoria.
Para ello, deberá aportar los documentos que los acrediten aportando copia simple
de los mismos.

Las  personas  participantes,  al  cumplimentar  la  solicitud,  declararán  bajo  su
responsabilidad reunir los requisitos para la participación y estar en posesión o
poder estarlo de los documentos originales o copias auténticas que acrediten el
cumplimiento de tales requisitos debiendo aportarlos, en su caso, en el momento
procedimental oportuno.

Quienes deseen participar deberán hacer efectiva la tasa por derechos de examen
(18,00 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud
para participar en la convocatoria. La participación en la convocatoria se supedita a
que la persona solicitante, en el  mismo momento de presentar su solicitud de
participación abone durante el proceso de inscripción o en su caso acredite su
exención  o  bonificación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  las  ordenanzas  fiscales
del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

A efectos de lo previsto en el  apartado anterior,  la persona participante podrá
abonar a través de un TPV virtual la totalidad del importe de los derechos de
participación exigibles, o en su caso, el documento que acredite hallarse en alguno
de los supuestos de exención o bonificación.

No se admitirá el abono de los derechos de participación en un momento posterior
a la conclusión del plazo de presentación de solicitudes, de forma que de producirse
el abono extemporáneo dará lugar a la exclusión de la persona aspirante de la
convocatoria.

Las personas aspirantes deberán abonar el importe de los derechos de participación
establecidos en la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas por participación en los
procesos  selectivos  del  Excmo  Ayuntamiento  de  Guadalajara  (B.O.P.  de
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Guadalajara,  número  237,  de  15  de  diciembre  de  2022).

3.2.-  Tendrán  una  bonificación  del  50%  de  la  cuota  los  sujetos  pasivos  que  sean
trabajadores  al  servicio  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  en  el  momento  del
devengo, y accedan a las pruebas selectivas por el procedimiento de promoción
interna, por lo que el importe a abonar en este proceso selectivo es de 9,00 euros.

3.3.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse
durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito motivado de la
modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de  correo  electrónico,  así
como  cualquier  otro  declarado  por  la  persona  aspirante  en  su  solicitud  de
participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a
efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,  hubieran  de  practicarse,  siendo  su
responsabilidad  la  veracidad  de  los  mismos,  así  como  la  correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente
consignados.

3.4.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión
del/de la aspirante.

3.5.- Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la
interesado/a.

3.6.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de tramite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4. EMBARAZO DE RIESGO O PARTO

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las
fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera
que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo
caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.
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5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el/la Alcalde/sa dictará la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios  de  la  Corporación  y  en  la  página  web  municipal.

5.2.- Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en
la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de 10
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución,
a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no  inclusión
expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares
en que lo fueron las relaciones iniciales.

5.4.-  Sólo  procederá  la  devolución  de  las  tasas  abonadas  en  los  supuestos
regulados en la ordenanza reguladora de la misma.

5.5.- Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o
aleguen  la  omisión,  justificando  su  derecho  a  ser  incluidos  en  la  relación  de
admitidos/as,  serán  definitivamente  excluidos/as  de  la  realización  de  las  pruebas.
Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en
la relación de admitidos/as.

5.6.-  La  lista  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  incluirá  al  menos  sus
apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.

5.7.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el/la
Presidente/a de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente
forma, todos ellos funcionarios de carrera:

Presidente: El designado por la Alcaldía.

Secretario:  El  de  la  corporación  o  funcionario  perteneciente  a  la  escala  de
administración general perteneciente al subgrupo A1, que actuará con voz y sin
voto.

Vocales:

Uno designado por la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha
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Dos funcionarios de carrera, de categoría igual o superior a la de las plazas
convocadas, designado por el órgano convocante.
Uno/a designado/a a propuesta de los/as funcionarios/as, de categoría igual o
superior  a  la  de  las  plazas  convocadas  y  con  titulación,  formación  o
experiencia propias del área de conocimientos que se juzga en este proceso
selectivo.

6.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 20 días siguientes
al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin
que el órgano correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación,
la Corporación podrá proceder a designar entre su propio personal, siempre que
posean  igualmente  la  titulación  necesaria,  a  los  vocales,  que  suplirán  a  los
representantes  no  designados,  dando  cuenta  de  su  decisión  a  quien  hubiera
correspondido primeramente realizar su nombramiento.

6.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a
quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4.- El presidente del Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las
pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que
fueron nombrados, sin que puedan intervenir directamente en la calificación de las
pruebas.

6.5.-  Para  la  valida  actuación  de  los  tribunales  calificadores  es  necesaria  la
presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del presidente y
secretario o la de quienes legalmente le sustituyan.

6.6.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptarán  las  medidas
oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que los demás participantes.

6.7.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  y  demás
disposiciones vigentes.

Corresponderá  al  Tribunal  la  consideración,  verificación  y  apreciación  de  las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.8.-  Los miembros del  tribunal  están sujetos a los supuestos de abstención y
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  sin  que  tampoco  puedan  ser  nombrados
miembros colaboradores o asesores del tribunal quienes hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
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publicación de esta convocatoria.

6.9.- A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en el
Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara, Plaza Mayor 7,
Guadalajara teléfono 949887065.

6.10.-  El  tribunal  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre
mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
y en el artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La
paridad se ha de tener en cuenta también en el nombramiento de los miembros
que desempeñan la presidencia y secretaría.

6.11.- El tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría tercera, según lo
dispuesto en el  artículo 30 del  Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

7. SISTEMA SELECTIVO

7.1.- La selección de los/as aspirantes se realizará por el sistema de concurso-
oposición, y se desarrollará con arreglo a las siguientes fases: una primera fase de
oposición y una segunda fase de concurso. La fase de oposición supondrá el setenta
y cinco por ciento del total del proceso selectivo y la fase de concurso el veinticinco
por  ciento.  La  calificación  final  del  proceso  selectivo  no  podrá  superar  los
doscientos puntos y vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en cada una de las fases. En la fase de concurso sólo se baremará a las personas
aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

7.1.1.- Fase de oposición: La fase de oposición se valorará hasta un máximo de
ciento cincuenta puntos y estará integrada por los dos ejercicios que a continuación
se indican, ambos de carácter obligatorio y eliminatorio:

7.1.1.1. Primer ejercicio: de aptitud y conocimientos. Consistirá en responder un
cuestionario de 60 preguntas, más 4 de reserva, con cuatro respuestas alternativas
de las que sólo una será correcta, sobre las materias contenidas en el temario que
figura en el  Anexo I  de la  presente resolución,  dirigido a apreciar  la  capacidad de
los  aspirantes  para  el  desempeño  de  las  funciones  y  tareas  de  las  plazas
convocadas.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de 3 días naturales, para
formular  alegaciones  o  dirigir  reclamaciones  al  Tribunal  Calificador  sobre  las
plantillas correctoras provisionales, a contar desde el día siguiente a la fecha de su
publicación. Dichas alegaciones o reclamaciones serán tenidas en cuenta por el
Tribunal Calificador en sus deliberaciones, entendiéndose resueltas con la decisión
que se derive de la  publicación definitiva  de la  plantilla  correctora,  a  salvo de los
recursos  que  pudieran  interponerse  contra  los  actos  definitivos  o  de  trámite
cualificados  del  proceso  selectivo.
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7.1.1.2. Segundo ejercicio: De carácter práctico, consistirá en la realización de uno
o más supuestos prácticos ofimáticos realizados con ordenador, dirigidos a apreciar
la  capacidad  de  los  aspirantes  para  la  utilización  de  la  ofimática  en  un  entorno
Windows y/o Libre office. El tiempo máximo para la realización de la prueba será de
treinta minutos.

7.1.2. Fase de concurso: La fase del concurso consistirá en una valoración, hasta un
máximo  de  50  puntos,  de  los  méritos  referidos  al  historial  académico,  a  la
formación y a la experiencia profesional, que suponen el 25% de la nota máxima de
este proceso selectivo, conforme al siguiente baremo:

7.3.1.- Historial académico y formación: Puntuación máxima 15 puntos:

1. Titulación superior a la exigida para acceder a la plaza a la que se opta:

Se  otorgarán  4  puntos  por  poseer  titulación  superior  a  la  exigida  de
Licenciado o Grado universitario relacionados con el puesto de trabajo al que
se opta.
Se  otorgarán  3  puntos  por  poseer  titulación  superior  a  la  exigida  de
Diplomado universitario relacionados con el puesto de trabajo al que se opta.
Se  otorgarán  2  puntos  por  poseer  titulación  superior  a  la  exigida  de
Bachillerato o equivalente, FPII o equivalente, Técnico de Grado Superior.
Se otorgará 1  punto por  poseer  titulación superior  a  la  exigida de ESO,
Graduado Escolar o equivalente o Técnico de Grado Medio.

Solo se valorará una titulación superior por solicitante.

2. Forma de puntuación en la formación continua: Serán objeto de valoración los
cursos  (Títulos,  diplomas  o  certificaciones)  que  acrediten  conocimientos  jurídicos
y/o  técnicos  obtenidos  en  cursos  de  formación  convocados,  impartidos  u
homologados por escuelas de administraciones públicas o por centros al amparo de
planes  de  formación  continua,  siempre  que  el  certificado  estuviera  expedido  por
estos centros y  que hayan sido convocados,  impartidos u homologados por  el
Instituto Nacional de Administración Pública, por otros Institutos de Administración
Pública o por Organizaciones Sindicales u otros agentes promotores dentro del
marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas
(siempre  que  el  certificado  estuviera  expedido  por  estos  centros).  No  serán
valorados los cursos de formación continua realizados con anterioridad a la fecha
de la toma de posesión como empleado público en la Administración Pública. Se
realizará conforme a la siguiente puntuación:

0,003 puntos por hora de formación

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las horas de
duración. Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria,
los de doctorado, los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares.

3.  Forma  de  puntuación  de  los  Títulos  de  Máster  Universitario  oficial  y/o
homologado:  Serán  objeto  de  valoración  los  Máster  Oficiales  regulados  por  la
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Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) como entidad
dependiente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte conforme al siguiente
baremo. Si no disponen duración se considerará igual o menor a 60 créditos:

2 puntos con 120 créditos o más.
1 punto si es inferior a 120 créditos.

4. Otra formación: Serán objeto de valoración aquellos cursos o máster con título
propio, cuyo contenido esté directamente relacionado con las funciones propias de
la plaza a la que se pretende acceder y que hayan sido convocados, impartidos u
homologados por entidades o centros docentes distintos a los recogidos en los
apartados 2 y 3 de la siguiente manera:

0,001 punto por hora de formación.

Para que sean objeto de valoración, el aspirante deberá acreditar las horas de
formación de los cursos y en caso de ser requerido por el tribunal, el contenido del
curso o máster al objeto de comprobar su relación con la plaza a la que se pretende
acceder.

7.3.2.- Antigüedad y grado: Puntuación máxima: 35 puntos

1. Antigüedad: Puntuación máxima: 34 puntos.

Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de
carrera en este Ayuntamiento en el mismo Subgrupo al que se opta, con 0,10
puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes.
Se  valorará  la  antigüedad  por  los  servicios  prestados  como  funcionario
interino o laboral en este Ayuntamiento, o funcionario de carrera de otra
administración, siempre que sea en el mismo Subgrupo al que se opta, con
0,08 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes.
Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de
carrera, interino o laboral en este Ayuntamiento en distinto Subgrupo al que
se opta, con 0,06 puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al
mes.
Se valorará la antigüedad por los servicios prestados como funcionario de
carrera de otra Administracion en distinto subgrupo al que se opta, con 0,03
puntos por mes, despreciándose las fracciones inferiores al mes.

2. Grado: Puntuación máxima: 1 puntos.

Por grado personal consolidado igual o superior al puesto que se concursa: 1 punto.

7.2.- El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “P” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de 30 de
noviembre de 2023 de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se determina que el  orden de
actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos
selectivos que se convoquen durante el 2024, iniciándose por aquellos cuyo primer
apellido  comience por  la  letra  “P”.  En el  supuesto  de que no exista  ningún/a
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aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “P”, el orden de actuación
comenzará por la letra “Q”, y así sucesivamente.

7.3.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra
circunstancia  requiera de dos o  más llamamientos,  quedando decaídos en sus
derechos  los  opositores  que  no  comparezcan  a  realizarlo,  salvo  los  casos
debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,  para  los  que
podrá  realizarse  una  convocatoria  extraordinaria.

7.4.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las personas que participen
en el proceso selectivo para que acrediten su identidad.

7.5.- El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar que las
pruebas cuyas características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se
conozca la identidad de quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas
figuren  nombres,  rasgos,  marcas  o  cualquier  otro  signo  que  permita  conocer  su
identidad  podrán  ser  excluidas  del  proceso  selectivo.

7.6.- El Tribunal podrá disponer la celebración de las pruebas de oposición en orden
diferente al establecido, así como la celebración de varias pruebas en el mismo día.
En este caso sólo se evaluará cada prueba respecto de quienes hayan superado la
anterior.

7.7.-  A  la  finalización  de  los  ejercicios  que  se  realicen  bajo  la  fórmula  de
cuestionario  con  alternativas  de  respuesta  (tipo  test),  el  Tribunal  calificador
publicará  las  plantillas  de  respuestas  correctas  y  criterios  de  calificación,  excepto
en el  caso  de  pruebas  psicométricas  cuya reproducción  esté  sujeta  a  normas
deontológicas y de propiedad intelectual y cuya corrección se realiza de acuerdo a
baremos que responden a estándares científicos predeterminados.

7.8.- La publicación de las calificaciones de cada ejercicio se efectuará en el Tablón
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, y por cualesquiera otros
medios para facilitar su máxima divulgación.

7.9.- La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios
se  hará  por  el  Tribunal  en  los  mismos  Tablones  de  anuncios  señalados
anteriormente  y  por  cualesquiera  otros  medios  para  facilitar  su  máxima
divulgación. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios se
ajustará a lo previsto en el RD 364/1995, teniendo en cuenta que desde la total
conclusión  de  un  ejercicio  o  prueba  hasta  el  comienzo  del  siguiente  deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

7.10.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del
Tribunal  que  alguno  de  los  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Presidente de la Corporación, así como las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.
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7.11.-  Adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas por personas con discapacidad. De acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la
presente  convocatoria  no  establece  exclusión  alguna  por  limitaciones  de  los
aspirantes que no sean las derivadas de la propia incompatibilidad de estas con el
desempeño normal de las tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las
personas con discapacidad que se presenten a estos procesos selectivos gozarán
de iguales  condiciones  para  la  realización de las  pruebas que el  resto  de los
aspirantes, adoptándose para las personas con discapacidad que lo soliciten las
adaptaciones  precisas  de  tiempo y  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas,  de  forma que  gocen  en  las  mismas  de  igualdad  de  oportunidades
respecto de los demás participantes. A estos efectos, las personas discapacitadas
que tengan reconocida legalmente esta condición y  precisen la  adaptación de
tiempo y/o medios para la realización de las pruebas deberán indicarlo en los
recuadros  destinados  al  efecto  en  la  solicitud,  acompañando  a  la  misma  el
dictamen técnico facultativo o documento equivalente,expedido por los órganos
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las
características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las
características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el  Tablón Edictal  del  Ayuntamiento de Guadalajara con al  menos tres  días
hábiles a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de
tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la adaptación
conforme  al  baremo  aprobado  por  la  Orden  del  Ministerio  de  Presidencia
1822/2006, de 9 de junio,  por la que se establecen criterios generales para a
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

8. CALIFICACIONES

8.1.- El primer ejercicio de la oposición será calificado de cero a cien puntos, siendo
eliminados aquellos aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cincuenta
puntos.  Para  aprobar,  y  obtener  la  calificación  mínima  de  cincuenta  puntos  para
superar  esta  prueba,  el  Tribunal  determinará  el  número  de  respuestas  netas
acertadas necesarias para alcanzar la citada calificación.

En  la  calificación  de  este  ejercicio  cada  pregunta  contestada  correctamente  se
valorará  en  positivo,  la  pregunta  no  contestada,  es  decir,  que  figuren  las  cuatro
letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la
pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a un tercio del
valor de la respuesta correcta, redondeando al valor del segundo decimal.

8.2.-  En  el  segundo  ejercicio  se  calificará  con  una  nota  entre  cero  y  cincuenta
puntos. De las notas emitidas por los miembros del Tribunal se hará la media, y
aquellas notas que se separen en más de diez puntos respecto de esa media no se
valorarán, por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes.
Los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de veinticinco puntos serán
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eliminados.

8.3.- La puntuación final, en orden a determinar los aspirantes que superan la fase
de oposición del proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de las notas
obtenidas en todos los ejercicios de la oposición.

8.4.  Concluida  la  fase  de  oposición,  el  Tribunal  hará  pública  la  relación  de
aprobados/as por el orden de puntuación alcanzada. Esta relación se hará pública
por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación, haciendo constar la
calificación  final  de  las  pruebas,  que  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  la  fase  de  oposición  y  en  la  fase  de  concurso.

9. LISTA DE APROBADOS

9.1.-  Concluidas  las  pruebas  selectivas,  el  Tribunal  calificador  hará  públicas  en  el
Tablón de Anuncios de la Corporación, la relación de personas aprobadas por orden
de puntuación.

9.2.- El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un
número superior de aprobados al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que
contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho. No obstante lo
anterior,  con  el  fin  de  asegurar  la  cobertura  de  las  plazas  convocadas,  si  se
producen renuncias de aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma
de  posesión,  se  podrá  requerir  al  Tribunal  una  relación  complementaria  de
aspirantes  que  sigan  a  los  propuestos,  para  su  posible  nombramiento  como
funcionarios de carrera.

9.3.- Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS

10.1.- Recibida la anterior propuesta, se concederá a los aspirantes veinte días
naturales para presentar en el Servicio de Recursos Humanos de este Ayuntamiento
los siguientes documentos:

Copia simple del Documento Nacional de Identidad.a.
Fotocopia  compulsada  del  Título  exigido  o  certificación  académica  queb.
acredite haber realizado todos los estudios necesarios para su obtención.
Declaración  jurada  o  promesa  de  la  persona  aspirante  de  no  hallarsec.
inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de funciones públicas y de no
haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública.
) Informe médico en modelo oficial justificativo de no padecer enfermedad od.
defecto físico o psíquico que imposibilite el ejercicio de las funciones propias
del puesto de trabajo.

10.2.- Las personas aspirantes que tengan la condición de empleado público en una
administración  distinta  a  la  de  la  convocante,  deberán aportar,  además de  la
documentación  del  apartado  anterior,  certificación  acreditativa  de  cuantas



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240058 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 58 fecha: jueves, 21 de Marzo de 2024 55

circunstancias  y  antecedentes  consten  en  el  expediente  personal  de  su
administración  anterior,  relativas  al  ingreso,  antigüedad,  nivel,  situaciones
administrativas,  etc..

10.3.- Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza
mayor,  o del  examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los
requisitos  exigidos,  decaerán  en  su  derecho  a  ser  nombrados  funcionarios  de
carrera. Esta baja será cubierta con la persona aspirante incluida inmediatamente a
continuación  en  la  relación  de  personas  aprobadas  en  la  base  octava,
procediéndose  con  la  misma  forma  señalada  en  los  apartados  anteriores.

10.4.-  En  el  caso  de  las  personas  aspirantes  que  adquieran  la  condición  de
funcionarios y, sin el desempeño efectivo del puesto de trabajo, sean declaradas, a
petición suya, en situación de excedencia voluntaria con efectos desde el mismo
día de la toma de posesión, en los supuestos previstos en la normativa vigente, la
correspondiente  vacante  se  cubrirá  igualmente,  según  lo  dispuesto  en  el
mencionado  apartado  9.3  de  la  convocatoria.

11.- FORMACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO

11.1.- Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de trabajo con los/as
aspirantes que hubieran alcanzado un nivel mínimo suficiente y no hayan accedido
a plaza.  Formaran parte de esta bolsa de trabajo las personas aspirantes que
hubieran  aprobado  al  menos  un  ejercicio  de  los  que  componen  las  pruebas
selectivas.

Excepcionalmente, y si el Servicio de Recursos Humanos lo considera conveniente,
también podrá integrar la bolsa de trabajo aquellas personas aspirantes que, sin
haber superado la primera prueba del  proceso selectivo,  hayan obtenido en la
misma,  al  menos,  la  media  aritmética  de  las  puntuaciones  obtenidas  por  las
personas aspirantes que la hayan realizado.

11.2.- Las Bolsas de empleo se ordenarán conforme a los siguientes criterios:

Tendrán prioridad aquellos aspirantes que hayan superado todas las pruebas
selectivas del procedimiento correspondiente según orden de puntuación.
A  continuación,  quienes  hayan  aprobado  uno  o  más  ejercicios,  dando
prioridad a quienes tengan mayor número de ejercicios aprobados. Con los
aspirantes que hayan superado el  mismo número de pruebas,  la lista se
ordenará  conforme  a  la  puntuación  obtenida  en  los  procedimientos
superados.
Por último, y si se decide hacer uso de esta posibilidad, aquellas personas
aspirantes que, sin haber superado la primera o única prueba del proceso
selectivo, hayan obtenido en la misma, al menos, la media aritmética de las
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que la hayan realizado,
por orden de puntuación.

11.3.- La aportación de un número de teléfono y al menos una dirección de correo
electrónico será requisito preceptivo para la inclusión en la Bolsa de Trabajo.
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11.4.- Los datos suministrados por las personas interesadas quedarán incorporados
en un fichero que constituya la base de datos de Bolsas de Trabajo, de conformidad
con la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

El  fichero  quedará  bajo  la  responsabilidad  del  Área  competente  en  materia  de
Recursos  Humanos.

La  información  obtenida  será  procesada  exclusivamente  para  la  gestión  del
personal de las Bolsas.

Los datos de carácter personal  serán tratados con el  grado de protección que
establece la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, y demás normativa aplicable
en  esta  materia,  y  se  adoptarán  las  medidas  de  seguridad  necesarias  para
garantizar la confidencialidad y la integridad de la información.

Las  personas  interesadas  podrán  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,
cancelación  y  oposición  ante  el  Servicio  de  Personal  del  Ayuntamiento.

11.5.- Las personas aspirantes habrán de autorizar de forma expresa en la solicitud
de  participación  en  el  proceso  selectivo  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la publicación de los datos necesarios en
su pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto, al objeto de la
gestión del personal de las Bolsas de trabajo. De no existir dicha autorización no
será incluido en la bolsa de trabajo resultante del presente proceso selectivo.

11.6.- Podrá utilizarse la Bolsa de trabajo del Ayuntamiento que se forme en este
proceso selectivo para cubrir vacantes en otros puestos distintos a los que son
objeto de la presente convocatoria, cuando exista similitud clara en las funciones a
desempeñar por ambos Puestos de Trabajo y en los niveles de titulación requeridos
en ambas Bolsas. En cualquier caso, la persona seleccionada deberá cumplir los
requisitos exigidos en la relación de puestos de trabajo con respecto al puesto de
trabajo a desempeñar.

12. NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el  plazo de un mes, a
contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I

Tema  1.  El  Municipio:  concepto  y  elementos.  Organización  municipal.  El
empadronamiento. La organización política del Ayuntamiento de Guadalajara: el
Gobierno Municipal.  El  Pleno. El  Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de
Gobierno  Local.  Reparto  de  atribuciones  entre  los  distintos  órganos:  Especial
referencia a los municipios de gran población.

Tema  2.  La  potestad  reglamentaria  de  las  entidades  locales:  Ordenanzas  y
Reglamentos del Ayuntamiento de Guadalajara. Procedimiento de elaboración y
aprobación.

Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas  (I):  De  los  actos  administrativos.  Producción  y
contenido.  Motivación.  Forma.  Eficacia  de  los  actos.  Nulidad  y  anulabilidad.
Términos y plazos. Obligación de resolver. El silencio administrativo. Ejecución de
los actos en vía administrativa.

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (II):  El procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas: Concepto. Abstención y recusación. Capacidad de obrar.
Concepto de interesado. Representación. Registro electrónico de apoderamientos.
Pluralidad  de  interesados.  Identificación  y  firma  de  los  interesados  en  el
procedimiento  administrativo.

Tema 5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (III): El procedimiento administrativo común de las
Administraciones  Públicas:  Iniciación.  Ordenación.  Instrucción.  Finalización  del
procedimiento. El procedimiento simplificado.

Tema 6. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (IV): De la revisión de los actos en vía administrativa:
Revisión de oficio. Recursos administrativos.

Tema 7. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios de
responsabilidad. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Procedimientos de responsabilidad.

Tema 8. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela
contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. Ley 4/2023, de 28 de
febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de
los derechos de las personas LGTBI. Igualdad de trato y no discriminación de las
personas LGTBI.

Tema 9. Los contratos del sector público: Clases y régimen jurídico. Las partes en el
contrato: el órgano de contratación. La capacidad de solvencia del empresario. El
objeto, precio y cuantía del contrato.

Tema  10.  Criterios  de  adjudicación  de  los  contratos.  Ejecución,  modificación  y
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suspensión de los contratos. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema 11. El personal al servicio de la Administración Local. Clases de empleados.
Selección. Provisión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos y deberes de los funcionarios
públicos. Código de conducta.

Tema  12.  Las  situaciones  administrativas  de  los  funcionarios.  Características
principales y efectos. Régimen de Incompatibilidades de los empleados públicos.
Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 13. Los recursos de las Haciendas Locales. La imposición y ordenación de
tributos y el establecimiento de recursos no tributarios. La gestión y liquidación de
recursos.  Los  impuestos  municipales.  Las  tasas.  Los  precios  públicos.  Las
contribuciones especiales.

Tema 14. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura. Elaboración
y aprobación. La prórroga del Presupuesto. Las modificaciones de crédito. Las fases
de ejecución del Presupuesto. La liquidación del Presupuesto. La Cuenta General.

 Tema 15. Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el  que se aprueba el
Reglamento  de  actuación  y  funcionamiento  del  sector  público  por  medios
electrónicos:  Comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas.  Expediente
administrativo  electrónico.  Archivo  electrónico  de  documentos.

Guadalajara, 18 de marzo de 2024. La Concejala Delegada de Recursos Humanos,
Dª Isabel Nogueroles Viñes.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD POR EL
SISTEMA DE OPOSICIÓN DE 2 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO,
POR TURNO DE DISCAPACIDAD

991

A la vista del expediente tramitado para el proceso selectivo convocado para la
provisión en propiedad de 2 plazas de auxiliar administrativo, por oposición y turno
restringido para discapacidad física, pertenecientes al Grupo C2, encuadradas en la
Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Categoría Auxiliar, vacantes
en la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, aprobadas en
la oferta de empleo público del ejercicio 2023 (BOP de Guadalajara nº. 73, de 17 de
abril de 2023); y conforme a lo dispuesto en el Decreto de fecha 18 de marzo de
2024, por el que se aprueban las bases y convocatoria que rigen dicho proceso, por
medio del presente, se da publicidad al contenido de las mismas, cuyo texto se
inserta a continuación:

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD POR EL SISTEMA DE
OPOSICIÓN  DE  2  PLAZAS  DE  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO,  POR  TURNO  DE
DISCAPACIDAD,  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  FUNCIONARIOS/AS  DE  ESTE
AYUNTAMIENTO.

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante oposición reservada a
personas con discapacidad, dos plazas de auxiliar administrativo, encuadradas en la
Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Categoría Auxiliar, vacantes
en la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, aprobadas en
la oferta de empleo público del ejercicio 2023 (BOP de Guadalajara nº. 73, de 17 de
abril de 2023).

Si  las  plazas  convocadas  no  pudieran  cubrirse  por  este  turno,  pasaran  a
incrementar las convocadas por turno libre.

1.2.-  A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y las bases de esta convocatoria.

1.3.- Principio de Igualdad de trato. La presente convocatoria tiene en cuenta el
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principio  de  igualdad  de  trato  entre  mujeres  y  hombres  por  lo  que  se  refiere  al
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1.- Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 39 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La
Mancha.

b) Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad, y no exceder de la edad de
jubilación forzosa.

c) Titulación: Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria,  Graduado  en  Educación  Secundaria,  Graduado  Escolar,  Bachiller
Elemental, Técnico Auxiliar o Grado Medio, o en disposición de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

En caso de titulación obtenida en el extranjero, deberá acreditarse su homologación
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Ciencia  o  cualquier  otro  órgano  de  la
Administración competente para ello.

d)  Habilitación:  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del
servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos
constitucionales  o  estatutarios  de las  Comunidades Autónomas,  no hallarse en
inhabilitación  absoluta,  ni  hallarse  en  inhabilitación  para  el  ejercicio  de  las
funciones  propias  del  cuerpo,  escala  o  especialidad  objeto  de  la  convocatoria
mediante  sentencia  firme  o  por  haber  sido  despedido  disciplinariamente  de
conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 del texto refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse en
inhabilitación  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometida  a  sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

e) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones y
tareas que se deriven del puesto a desempeñar.

f) Tener reconocido por el órgano competente de las administraciones públicas un
grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100.

2.2.-  Todos  los  requisitos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes,  y  mantenerse  durante  el  desarrollo  del  proceso
selectivo.
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3. SOLICITUDES

3.1.  Las  solicitudes  de  participación  deberán  presentarse,  exclusiva  y
obligatoriamente,  en  la  página  web  https://guadalajara.convoca.online/
cumplimentando  el  modelo  normalizado  disponible  en  dicho  portal  web,  en
aplicación de lo dispuesto en la Disposición adicional primera del Real Decreto
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

La solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de veinte días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

El Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara asistirá en el uso de medios electrónicos a
los interesados que así lo soliciten, mediante funcionario habilitado que realizará la
solicitud de participación en nombre del interesado a través de la página web
https://guadalajara.convoca.online/,  siempre  que  se  acuda  a  las  Oficinas  de
Información  y  Registro  del  Ayuntamiento  dentro  del  plazo  de  presentación  de
instancias  fijado  en  la  convocatoria  y  tras  la  obtención  de  Cita  Previa
https://www.guadalajara.es/es/servicio-de-cita-previa-online.html,  o  en el  teléfono
949887070.

La persona interesada deberá acreditar, en el momento de presentar la solicitud, su
identidad, residencia legal en España y el título académico que le permite participar
en la convocatoria, así como el resto de requisitos que se exijan en la convocatoria.
Para ello, deberá aportar los documentos que los acrediten aportando copia simple
de los mismos.

Las  personas  participantes,  al  cumplimentar  la  solicitud,  declararán  bajo  su
responsabilidad reunir los requisitos para la participación y estar en posesión o
poder estarlo de los documentos originales o copias auténticas que acrediten el
cumplimiento de tales requisitos debiendo aportarlos, en su caso, en el momento
procedimental oportuno.

Quienes deseen participar deberán hacer efectiva la tasa por derechos de examen
(18,00 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud
para participar en la convocatoria. La participación en la convocatoria se supedita a
que la persona solicitante, en el  mismo momento de presentar su solicitud de
participación abone durante el proceso de inscripción o en su caso acredite su
exención  o  bonificación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  las  ordenanzas  fiscales
del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

A efectos de lo previsto en el  apartado anterior,  la persona participante podrá
abonar a través de un TPV virtual la totalidad del importe de los derechos de
participación exigibles, o en su caso, el documento que acredite hallarse en alguno
de los supuestos de exención o bonificación.

No se admitirá el abono de los derechos de participación en un momento posterior
a la conclusión del plazo de presentación de solicitudes, de forma que de producirse
el abono extemporáneo dará lugar a la exclusión de la persona aspirante de la
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convocatoria.

Las personas aspirantes deberán abonar el importe de los derechos de participación
establecidos en la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas por participación en los
procesos  selectivos  del  Excmo  Ayuntamiento  de  Guadalajara  (B.O.P.  de
Guadalajara,  número  237,  de  15  de  diciembre  de  2022).

3.2.-  Los/as  aspirantes  que  acrediten  hallarse  en  situación  de  desempleo  por
periodo superior  a 6 meses mediante tarjeta de desempleo del  INEM o certificado
de  dicho  Instituto,  en  el  momento  de  devengo  de  la  tasa  gozarán  de  una
bonificación del 50% de la cuota.

3.3.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse
durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito motivado de la
modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de  correo  electrónico,  así
como  cualquier  otro  declarado  por  la  persona  aspirante  en  su  solicitud  de
participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a
efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,  hubieran  de  practicarse,  siendo  su
responsabilidad  la  veracidad  de  los  mismos,  así  como  la  correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente
consignados.

3.4.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión
del/de la aspirante.

3.5.- Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la
interesado/a.

3.6.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de tramite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4. EMBARAZO DE RIESGO O PARTO

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las
fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera
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que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo
caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el/la Alcalde/sa dictará la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios  de  la  Corporación,  y  en  la  página  web  municipal.

5.2.- Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en
la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de 10
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución,
a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no  inclusión
expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares
en que lo fueron las relaciones iniciales.

5.4.-  Sólo  procederá  la  devolución  de  las  tasas  abonadas  en  los  supuestos
regulados en la ordenanza reguladora de la misma.

5.5.- Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o
aleguen  la  omisión,  justificando  su  derecho  a  ser  incluidos  en  la  relación  de
admitidos/as,  serán  definitivamente  excluidos/as  de  la  realización  de  las  pruebas.
Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en
la relación de admitidos/as.

5.6.-  La  lista  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  incluirá  al  menos  sus
apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.

5.7.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el/la
Presidente/a de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente
forma, todos ellos funcionarios de carrera:

Presidente: El designado por la Alcaldía.

Secretario:  El  de  la  corporación  o  funcionario  perteneciente  a  la  escala  de
administración general perteneciente al subgrupo A1, que actuará con voz y sin
voto.
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Vocales:

Uno designado por la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha
Dos funcionarios de carrera, de categoría igual o superior a la de las plazas
convocadas, designado por el órgano convocante.
Uno/a designado/a a propuesta de los/as funcionarios/as, de categoría igual o
superior  a  la  de  las  plazas  convocadas  y  con  titulación,  formación  o
experiencia propias del área de conocimientos que se juzga en este proceso
selectivo.

6.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 20 días siguientes
al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin
que el órgano correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación,
la Corporación podrá proceder a designar entre su propio personal, siempre que
posean  igualmente  la  titulación  necesaria,  a  los  vocales,  que  suplirán  a  los
representantes  no  designados,  dando  cuenta  de  su  decisión  a  quien  hubiera
correspondido primeramente realizar su nombramiento.

6.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a
quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4.- El presidente del Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las
pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que
fueron nombrados, sin que puedan intervenir directamente en la calificación de las
pruebas.

6.5.-  Para  la  valida  actuación  de  los  tribunales  calificadores  es  necesaria  la
presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del presidente y
secretario o la de quienes legalmente le sustituyan.

6.6.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptarán  las  medidas
oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que los demás participantes.

6.7.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  y  demás
disposiciones vigentes.

Corresponderá  al  Tribunal  la  consideración,  verificación  y  apreciación  de  las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.8.-  Los miembros del  tribunal  están sujetos a los supuestos de abstención y
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recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  sin  que  tampoco  puedan  ser  nombrados
miembros colaboradores o asesores del tribunal quienes hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

6.9.- A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en el
Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara, Plaza Mayor 7,
Guadalajara teléfono 949887065.

6.10.-  El  tribunal  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre
mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
y en el artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La
paridad se ha de tener en cuenta también en el nombramiento de los miembros
que desempeñan la presidencia y secretaría.

6.11.- El tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría tercera, según lo
dispuesto en el  artículo 30 del  Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

7. SISTEMA SELECTIVO

7.1.- La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de oposición libre.
Cada  una  de  las  pruebas  de  que  se  compone  tendrán  carácter  obligatorio  y
eliminatorio, y constará de tres ejercicios:

7.1.1.  Primer ejercicio:  de aptitud y conocimientos.  Consistirá en responder un
cuestionario de 60 preguntas, más 4 de reserva, con cuatro respuestas alternativas
de las que sólo una será correcta, sobre las materias contenidas en el temario que
figura en el Anexo I de la presente resolución.

7.1.2. Segundo ejercicio: de carácter práctico. Consistirá en resolver dos supuestos
de carácter práctico, cada uno estará desglosado en 15 preguntas más dos de
reserva, con cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta. Para la
resolución del mismo no se podrán utilizarse textos legales, ni material de consulta.
Los supuestos prácticos versarán sobre las materias contenidas en el temario que
figura en el Anexo I de la presente resolución.

7.1.3.  Disposiciones comunes a los ejercicios primero y segundo:  los ejercicios
primero y segundo se realizaran en el mismo acto, siendo de 100 minutos el tiempo
para la realización de ambos ejercicios, que el opositor distribuirá como considere
conveniente.

Ambos ejercicios son eliminatorios,  de modo que solamente avanzará al  tercer
ejercicio los aspirantes que superen ambos ejercicios. Además, quién no apruebe el
primer ejercicio quedará eliminado, y no se le corregirá el segundo ejercicio.
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Ambos ejercicios están dirigidos a apreciar la capacidad de los aspirantes para el
desempeño de las funciones y tareas de las plazas convocadas.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de 3 días naturales, para
formular  alegaciones  o  dirigir  reclamaciones  al  Tribunal  Calificador  sobre  las
plantillas correctoras provisionales, a contar desde el día siguiente a la fecha de su
publicación. Dichas alegaciones o reclamaciones serán tenidas en cuenta por el
Tribunal Calificador en sus deliberaciones, entendiéndose resueltas con la decisión
que se derive de la  publicación definitiva  de la  plantilla  correctora,  a  salvo de los
recursos  que  pudieran  interponerse  contra  los  actos  definitivos  o  de  trámite
cualificados del proceso selectivo. Solamente se tendrán en cuenta las alegaciones
o reclamaciones de la plantilla del segundo ejercicio de aquellos aspirantes que
hayan superado el primer ejercicio.

7.1.4. Tercer ejercicio: De carácter práctico, consistirá en la realización de uno o
más supuestos prácticos ofimáticos realizados con ordenador, dirigidos a apreciar la
capacidad  de  los  aspirantes  para  la  utilización  de  la  ofimática  en  un  entorno
Windows y/o Libre office. El tiempo máximo para la realización de la prueba será de
treinta minutos.

7.2.- El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “P” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de 30 de
noviembre de 2023 de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se determina que el  orden de
actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos
selectivos que se convoquen durante el 2024, iniciándose por aquellos cuyo primer
apellido  comience por  la  letra  “P”.  En el  supuesto  de que no exista  ningún/a
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “P”, el orden de actuación
comenzará por la letra “Q”, y así sucesivamente.

7.3.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra
circunstancia  requiera de dos o  más llamamientos,  quedando decaídos en sus
derechos  los  opositores  que  no  comparezcan  a  realizarlo,  salvo  los  casos
debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,  para  los  que
podrá  realizarse  una  convocatoria  extraordinaria.

7.4.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las personas que participen
en el proceso selectivo para que acrediten su identidad.

7.5.- El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar que las
pruebas cuyas características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se
conozca la identidad de quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas
figuren  nombres,  rasgos,  marcas  o  cualquier  otro  signo  que  permita  conocer  su
identidad  podrán  ser  excluidas  del  proceso  selectivo.

7.6.- El Tribunal podrá disponer la celebración de las pruebas de oposición en orden
diferente al establecido, así como la celebración de varias pruebas en el mismo día.
En este caso sólo se evaluará cada prueba respecto de quienes hayan superado la
anterior.
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7.7.-  A  la  finalización  de  los  ejercicios  que  se  realicen  bajo  la  fórmula  de
cuestionario  con  alternativas  de  respuesta  (tipo  test),  el  Tribunal  calificador
publicará  las  plantillas  de  respuestas  correctas  y  criterios  de  calificación,  excepto
en el  caso  de  pruebas  psicométricas  cuya reproducción  esté  sujeta  a  normas
deontológicas y de propiedad intelectual y cuya corrección se realiza de acuerdo a
baremos que responden a estándares científicos predeterminados.

7.8.- La publicación de las calificaciones de cada ejercicio se efectuará en el Tablón
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, y por cualesquiera otros
medios para facilitar su máxima divulgación.

7.9.- La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios
se  hará  por  el  Tribunal  en  los  mismos  Tablones  de  anuncios  señalados
anteriormente  y  por  cualesquiera  otros  medios  para  facilitar  su  máxima
divulgación. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios se
ajustará a lo previsto en el RD 364/1995, teniendo en cuenta que desde la total
conclusión  de  un  ejercicio  o  prueba  hasta  el  comienzo  del  siguiente  deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

7.10.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del
Tribunal  que  alguno  de  los  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Presidente de la Corporación, así como las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

7.11.-  Adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas por personas con discapacidad. De acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la
presente  convocatoria  no  establece  exclusión  alguna  por  limitaciones  de  los
aspirantes que no sean las derivadas de la propia incompatibilidad de estas con el
desempeño normal de las tareas y funciones del puesto de trabajo. A estos efectos,
las personas que precisen la adaptación de tiempo y/o medios para la realización
de las  pruebas  deberán  indicarlo  en  los  recuadros  destinados  al  efecto  en  la
solicitud, acompañando a la misma el dictamen técnico facultativo o documento
equivalente,  expedido  por  los  órganos  competentes  de  las  Administraciones
Públicas, en el que se acrediten las características de la limitación y la adaptación
requerida de acuerdo con las características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el  Tablón Edictal  del  Ayuntamiento de Guadalajara con al  menos tres  días
hábiles a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de
tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la adaptación
conforme  al  baremo  aprobado  por  la  Orden  del  Ministerio  de  Presidencia
1822/2006, de 9 de junio,  por la que se establecen criterios generales para a
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.
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8. CALIFICACIONES

8.1.- El primer ejercicio de la oposición será calificado de cero a diez puntos, siendo
eliminados aquellos aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco
puntos. Para aprobar, y obtener la calificación mínima de cinco puntos para superar
esta prueba, el  Tribunal  determinará el  número de respuestas netas acertadas
necesarias para alcanzar la citada calificación.

En  la  calificación  de  este  ejercicio  cada  pregunta  contestada  correctamente  se
valorará  en  positivo,  la  pregunta  no  contestada,  es  decir,  que  figuren  las  cuatro
letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la
pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a un tercio del
valor de la respuesta correcta, redondeando al valor del segundo decimal.

8.2.-  El  segundo  ejercicio  de  la  oposición  será  calificado  de  cero  a  diez  puntos,
siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de
cinco puntos.  Para aprobar,  y  obtener la  calificación mínima de cinco puntos para
superar  esta  prueba,  el  Tribunal  determinará  el  número  de  respuestas  netas
acertadas necesarias para alcanzar la citada calificación.

En  la  calificación  de  este  ejercicio  cada  pregunta  contestada  correctamente  se
valorará  en  positivo,  la  pregunta  no  contestada,  es  decir,  que  figuren  las  cuatro
letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la
pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a un tercio del
valor de la respuesta correcta, redondeando al valor del segundo decimal.

8.3.- En el tercer ejercicio se calificará con una nota entre cero y diez puntos. De las
notas emitidas por los miembros del Tribunal se hará la media, y aquellas notas que
se separen en más de dos puntos respecto de esa media no se valorarán, por lo que
se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes.

8.4.- La puntuación final, en orden a determinar los aspirantes que superan la fase
de oposición del proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de las notas
obtenidas en todos los ejercicios de la oposición.

En caso de empate en la calificación final, el orden de los aspirantes se establecerá
atendiendo a la mejor puntuación obtenida en el primer ejercicio; de persistir el
empate, se atenderá a la mejor puntuación obtenida en el segundo ejercicio; y si
continuara existiendo empate, se aplicará el orden de actuación de los aspirantes a
que se refiere la base 7.2.

9. LISTA DE APROBADOS

9.1.-  Concluidas  las  pruebas  selectivas,  el  Tribunal  calificador  hará  públicas  en  el
Tablón de Anuncios de la Corporación, la relación de personas aprobadas por orden
de puntuación.

9.2.- El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un
número superior de aprobados al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que
contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho. No obstante lo
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anterior,  con  el  fin  de  asegurar  la  cobertura  de  las  plazas  convocadas,  si  se
producen renuncias de aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma
de  posesión,  se  podrá  requerir  al  Tribunal  una  relación  complementaria  de
aspirantes  que  sigan  a  los  propuestos,  para  su  posible  nombramiento  como
funcionarios de carrera.

9.3.- Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS

10.1.- Recibida la anterior propuesta, se concederá a los aspirantes veinte días
naturales para presentar en el Servicio de Recursos Humanos de este Ayuntamiento
los siguientes documentos:

a) Copia simple del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia compulsada del  Título exigido o certificación académica que acredite
haber realizado todos los estudios necesarios para su obtención.

c) Declaración jurada o promesa de la persona aspirante de no hallarse inhabilitada
ni suspendida para el ejercicio de funciones públicas y de no haber sido separado
del servicio de ninguna Administración Pública.

d)  Informe  médico  en  modelo  oficial  justificativo  de  no  padecer  enfermedad  o
defecto físico o psíquico que imposibilite el ejercicio de las funciones propias del
puesto de trabajo.

10.2.- Las personas aspirantes que tengan la condición de empleado público en una
administración  distinta  a  la  de  la  convocante,  deberán aportar,  además de  la
documentación  del  apartado  anterior,  certificación  acreditativa  de  cuantas
circunstancias  y  antecedentes  consten  en  el  expediente  personal  de  su
administración  anterior,  relativas  al  ingreso,  antigüedad,  nivel,  situaciones
administrativas,  etc..

10.3.- Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza
mayor,  o del  examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los
requisitos  exigidos,  decaerán  en  su  derecho  a  ser  nombrados  funcionarios  de
carrera. Esta baja será cubierta con la persona aspirante incluida inmediatamente a
continuación  en  la  relación  de  personas  aprobadas  en  la  base  octava,
procediéndose  con  la  misma  forma  señalada  en  los  apartados  anteriores.

10.4.-  En  el  caso  de  las  personas  aspirantes  que  adquieran  la  condición  de
funcionarios y, sin el desempeño efectivo del puesto de trabajo, sean declaradas, a
petición suya, en situación de excedencia voluntaria con efectos desde el mismo
día de la toma de posesión, en los supuestos previstos en la normativa vigente, la
correspondiente  vacante  se  cubrirá  igualmente,  según  lo  dispuesto  en  el
mencionado  apartado  9.3  de  la  convocatoria.
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11.- FORMACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO

11.1.- Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de trabajo con los/as
aspirantes que hubieran alcanzado un nivel mínimo suficiente y no hayan accedido
a plaza.  Formaran parte de esta bolsa de trabajo las personas aspirantes que
hubieran  aprobado  al  menos  un  ejercicio  de  los  que  componen  las  pruebas
selectivas.

Excepcionalmente, y si el Servicio de Recursos Humanos lo considera conveniente,
también podrá integrar la bolsa de trabajo aquellas personas aspirantes que, sin
haber superado la primera prueba del  proceso selectivo,  hayan obtenido en la
misma,  al  menos,  la  media  aritmética  de  las  puntuaciones  obtenidas  por  las
personas aspirantes que la hayan realizado.

11.2.- Las Bolsas de empleo se ordenarán conforme a los siguientes criterios:

Tendrán prioridad aquellos aspirantes que hayan superado todas las pruebas
selectivas del procedimiento correspondiente según orden de puntuación.
A  continuación,  quienes  hayan  aprobado  uno  o  más  ejercicios,  dando
prioridad a quienes tengan mayor número de ejercicios aprobados. Con los
aspirantes que hayan superado el  mismo número de pruebas,  la lista se
ordenará  conforme  a  la  puntuación  obtenida  en  los  procedimientos
superados.
Por último, y si se decide hacer uso de esta posibilidad, aquellas personas
aspirantes que, sin haber superado la primera o única prueba del proceso
selectivo, hayan obtenido en la misma, al menos, la media aritmética de las
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que la hayan realizado,
por orden de puntuación.

11.3.- La aportación de un número de teléfono y al menos una dirección de correo
electrónico será requisito preceptivo para la inclusión en la Bolsa de Trabajo.

11.4.- Los datos suministrados por las personas interesadas quedarán incorporados
en un fichero que constituya la base de datos de Bolsas de Trabajo, de conformidad
con la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

El  fichero  quedará  bajo  la  responsabilidad  del  Área  competente  en  materia  de
Recursos  Humanos.

La  información  obtenida  será  procesada  exclusivamente  para  la  gestión  del
personal de las Bolsas.

Los datos de carácter personal  serán tratados con el  grado de protección que
establece la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, y demás normativa aplicable
en  esta  materia,  y  se  adoptarán  las  medidas  de  seguridad  necesarias  para
garantizar la confidencialidad y la integridad de la información.

Las  personas  interesadas  podrán  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,
cancelación  y  oposición  ante  el  Servicio  de  Personal  del  Ayuntamiento.
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11.5.- Las personas aspirantes habrán de autorizar de forma expresa en la solicitud
de  participación  en  el  proceso  selectivo  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la publicación de los datos necesarios en
su pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto, al objeto de la
gestión del personal de las Bolsas de trabajo. De no existir dicha autorización no
será incluido en la bolsa de trabajo resultante del presente proceso selectivo.

11.6.- Podrá utilizarse la Bolsa de trabajo del Ayuntamiento que se forme en este
proceso selectivo para cubrir vacantes en otros puestos distintos a los que son
objeto de la presente convocatoria, cuando exista similitud clara en las funciones a
desempeñar por ambos Puestos de Trabajo y en los niveles de titulación requeridos
en ambas Bolsas. En cualquier caso, la persona seleccionada deberá cumplir los
requisitos exigidos en la relación de puestos de trabajo con respecto al puesto de
trabajo a desempeñar.

12. NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el  plazo de un mes, a
contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I

Tema  1.  La  Constitución  española  de  1978:  Estructura  y  contenido.  Título
Preliminar.  Título I:  Derechos y deberes fundamentales.  De las garantías de la
libertades  y  derechos  fundamentales.  De  la  suspensión  de  los  derechos  y
libertades. Título II: La Corona. Título III: De las Cortes Generales. Título IV: Del
Gobierno y de la Administración. Título V: De las relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales. Título VI: El poder judicial.

Tema 2. La Organización Territorial del Estado en la Constitución española: Título
VIII. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

Tema 3. La Administración local: regulación constitucional. El Municipio: concepto y
elementos. Organización municipal. El empadronamiento. La organización política
del Ayuntamiento de Guadalajara: el Gobierno Municipal. El Pleno. El Alcalde. Los
Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Reparto de atribuciones entre los
distintos órganos: Especial referencia a los municipios de gran población.

Tema 4. El principio de legalidad y la jerarquía normativa. Las fuentes del Derecho
Administrativo. La Ley: tipos de leyes y reservas de ley. Disposiciones del ejecutivo
con fuerza de ley: decreto ley y decreto legislativo. El Reglamento: concepto, clases
y  límites  de  la  potestad  reglamentaria.  Las  fuentes  del  Derecho  de  la  Unión
Europea.  Derecho  originario  y  Derecho  derivado:  Reglamentos,  Directivas  y
Decisiones.

Tema  5.  La  potestad  reglamentaria  de  las  entidades  locales:  Ordenanzas  y
Reglamentos del Ayuntamiento de Guadalajara. Procedimiento de elaboración y
aprobación.

Tema 6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Disposiciones generales: Objeto, ámbito subjetivo aplicación y principios generales.
De los órganos administrativos. Administración General del Estado: Organización
administrativa. Los Ministerios y su estructura interna. Órganos territoriales.

Tema 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas  (I):  De  los  actos  administrativos.  Producción  y
contenido.  Motivación.  Forma.  Eficacia  de  los  actos.  Nulidad  y  anulabilidad.
Términos y plazos. Obligación de resolver. El silencio administrativo. Ejecución de
los actos en vía administrativa.

Tema 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (II):  El procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas: Concepto. Abstención y recusación. Capacidad de obrar.
Concepto de interesado. Representación. Registro electrónico de apoderamientos.
Pluralidad  de  interesados.  Identificación  y  firma  de  los  interesados  en  el
procedimiento  administrativo.

Tema 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (III): El procedimiento administrativo común de las
Administraciones  Públicas:  Iniciación.  Ordenación.  Instrucción.  Finalización  del
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procedimiento. El procedimiento simplificado.

Tema 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas  (IV):  De  la  revisión  de  los  actos  en  vía
administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos.

Tema 11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (V): Derechos de las personas. Derecho de acceso
a archivos y registros. Registros. Colaboración y comparecencia de los ciudadanos.
Responsabilidad de la tramitación.

Tema 12. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios
de responsabilidad. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Procedimientos de responsabilidad.

Tema  13.  Las  formas  de  actividad  de  las  Entidades  Locales.  Las  licencias  y
autorizaciones administrativas. La actividad de fomento en la esfera local. Especial
referencia a las subvenciones. El servicio público. Nociones generales. Los modos
de gestión de los servicios públicos. Consideración especial de la concesión.

Tema 14. Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27
de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).
La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

Tema 15. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela
contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. Ley 4/2023, de 28 de
febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de
los derechos de las personas LGTBI. Igualdad de trato y no discriminación de las
personas LGTBI.

Tema 16. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden
del  día.  Actas  y  certificados  de  acuerdos.  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara:  Funcionamiento  del  Pleno.

Tema 17. Los contratos del sector público: Clases y régimen jurídico. Las partes en
el contrato: el órgano de contratación. La capacidad y solvencia del empresario. El
objeto, precio y cuantía del contrato.

Tema  18.  Criterios  de  adjudicación  de  los  contratos.  El  procedimiento  de
adjudicación. Ejecución, modificación y suspensión de los contratos. Invalidez de los
contratos. Extinción de los contratos.

Tema 19. El personal al servicio de la Administración Local. Clases de empleados.
Selección. Provisión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos y deberes de los funcionarios
públicos. Código de conducta.
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Tema  20.  Las  situaciones  administrativas  de  los  funcionarios.  Características
principales y efectos. Régimen de Incompatibilidades de los empleados públicos.
Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 21. Los bienes de las Entidades Locales.

Tema 22. Los recursos de las Haciendas Locales. La imposición y ordenación de
tributos y el establecimiento de recursos no tributarios. La gestión y liquidación de
recursos.  Los  impuestos  municipales.  Las  tasas.  Los  precios  públicos.  Las
contribuciones especiales.

Tema 23 El Presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura. Elaboración y
aprobación.  La prórroga del  Presupuesto.  Las modificaciones de crédito.  Las fases
de ejecución del Presupuesto. La liquidación del Presupuesto. La Cuenta General.

Tema 24. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del
archivo.  Clases de archivos.  Análisis  documental:  documentos oficiales.  Formación
del expediente. Documentación de apoyo informativo. Criterios de ordenación del
archivo. El archivo como fuente de información: servicios del archivo.

Tema 25.  Real  Decreto 203/2021,  de 30 de marzo,  por  el  que se aprueba el
Reglamento  de  actuación  y  funcionamiento  del  sector  público  por  medios
electrónicos:  Comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas.  Expediente
administrativo  electrónico.  Archivo  electrónico  de  documentos.

Guadalajara, 18 de marzo de 2024. La Concejala Delegada de Recursos Humanos,
Dª Isabel Nogueroles Viñes
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MOCHALES

RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN CONTRATO ARRENDAMIENTO BAR

994

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 18 de marzo de 2024   la
adjudicación por concurso del arrendamiento del inmueble sito en la calle Cano nº 1
de Mochales (Guadalajara) para destinarlo a bar.

Se publica la misma para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo
8.1.a)  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la
información pública y buen gobierno.

"A  la  vista  de  los  antecedentes  en  el  expediente,  visto  que  la  aprobación
corresponde a la Alcaldía conforme a lo establecido en la Disposición Adicional
Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se
emite la siguiente:

RESUELVO

PRIMERO. Adjudicar el contrato de arrendamiento del bien inmueble en calle Cano
nº 1 de Mochales para destinarlo a bar, en las condiciones que figuran en su oferta
y las que se detallan en el Pliego de condiciones, y de acuerdo a resultado acta de
la mesa de valoración a: D. Luis Rubio Molina.

SEGUNDO.  Notificar  la  adjudicación  a  los  licitadores  que  no  han  resultado
adjudicatarios.

TERCERO. Notificar a D. Luis Rubio Molina.,  adjudicatario del  contrato,  la presente
Resolución  y  citarle  para  la  firma  del  contrato  que  tendrá  lugar  en  Secretaría  del
Ayuntamiento el próximo día 20 de marzo a las 11:00 horas.

CUARTO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en la
s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o  [ d i r e c c i ó n
https://ayuntamientodemochales.sedelectronica.es_],  a  efectos  de  su  general
conocimiento.

En  Mochales  a  18  de  marzo  de  2024.  La  Alcaldesa.  Mª  Milagrosa  Gutierrez
Cabezudo.”

Contra  la  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer
alternativamente  recurso  de  reposición  potestativo  ante  la  Alcaldesa  de  este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 123 y 124
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante Juzgado Contencioso Administrativo de Guadalajara en el plazo
de  dos  meses,  a  contar  desde  la  práctica  de  la  presente  notificación,  de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera
estimar más conveniente a su derecho.

En Mochales a 18 de marzo de 2024. La Secretaria, Mª Angeles Sanz Aguilar.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2023

997

En la Intervención de este Ayuntamiento, a los efectos el artículo 212 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se haya de manifiesto la
Cuenta General del Presupuesto del ejercicio 2023, informada favorablemente por
la Comisión Especial de Cuentas de este Municipio en sesión celebrada el dieciocho
de marzo de 2024, para su examen y formalización por escrito al Pleno de esta
Corporación Local de reparos, reclamaciones u observaciones, durante el plazo de
exposición, 15 días hábiles a partir el siguiente al de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Mondéjar, a 19 de marzo de 2024. El Alcalde, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

MODIFICACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL.  CRÉDITOS
EXTRAORDINARIOS  NÚM.  1,  FINANCIADO  CON  REMANENTE  DE
TESORERÍA.

995

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 de Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma norma, se pone
en conocimiento  general  que  en  la  Intervención  de  esta  Corporación  se  halla
expuesto  al  público  el  expediente  204/2024,  de  concesión  de  créditos
extraordinarios  núm.  1  por  importe  de  61.756,85 euros  que afecta  al  vigente
Presupuesto, que fue aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión
celebrada el día 18 de marzo de 2024, financiado con Remanente de Tesorería para
Gastos Generales.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con
sujeción  a  los  siguientes  trámites:  Presentación  de  reclamaciones  dirigidas  al
Ayuntamiento Pleno dentro del plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia .

En Mondéjar, a 19 de marzo de 2024. El Alcalde, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

MODIFICACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL.  SUPLEMENTO  DE
CRÉDITOS  NÚM.  1,  FINANCIADO  CON  REMANENTE  DE  TESORERÍA.

996

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 de Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma norma, se pone
en conocimiento  general  que  en  la  Intervención  de  esta  Corporación  se  halla
expuesto  al  público  el  expediente  209/2024,  de  concesión  de  suplemento  de
créditos, núm. 1 por importe de 35.843,41 euros que afecta al vigente presupuesto,
que fue aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el
día  18  de  marzo  de  2024,  financiado  con  Remanente  de  Tesorería  para  Gastos
Generales.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con
sujeción  a  los  siguientes  trámites:  Presentación  de  reclamaciones  dirigidas  al
Ayuntamiento Pleno dentro del plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a
la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia .

En Mondéjar, a 19 de marzo de 2024. El Alcalde, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIQUERAS

APROBACION INICIAL ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR  LA  PRESTACION  DEL  SERVICIO  DE  RECOGIDA  DE  RESIDUOS
SOLIDOS

998

Dando cumplimiento al acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión ordinaria celebrada el día 18 de marzo de 2.024, y a los efectos del artículo
17 Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto
refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  queda  expuesto  al
público el expediente de aprobación de la ordenanza siguiente:

Modificación Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio
de Recogida de Residuos Sólidos.

Los  interesados  legítimos  a  que  se  refiere  el  artículo  18  del  citado  Real  Decreto
Legislativo, podrán examinar los expedientes en la Secretaría del Ayuntamiento y
en horas de oficina,  y presentar ante el Pleno del Ayuntamiento las reclamaciones
que consideren oportunas en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente
a  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  oficial  de  la  provincia,  dejándose
constancia que caso de no formularse dichas reclamaciones, quedarán elevados a
definitivos  los  acuerdos  provisionales  de  aprobación  inicial   de  Modificación
Ordenanza Fiscal Reguladora de la  Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida
de Residuos Sólidos.

Piqueras, a 18 de marzo  de 2024. EL ALCALDE. Fdo.: Santos López Colás.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PRÁDENA DE ATIENZA

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO 2024

999

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 13 de marzo de 2024, el  Presupuesto General,  Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2024, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  los  efectos  de  reclamaciones  y
alegaciones.  De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se
considerará  definitivamente  aprobado,  si  durante  el  citado  plazo  no  presenten
reclamaciones.

En Prádena de Atienza, a 13 de marzo de 2024. EL ALCALDE, Fdo. Iounut Botez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ROMANONES

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 1/2024 EN LAS
MODALIDADES  DE  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO  Y  SUPLEMENTO  DE
CRÉDITO

1000

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  modificación  de  créditos
1/2024  en  las  modalidades  de  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO  y  SUPLEMENTO DE
CRÉDITO con cargo al remanente líquido de tesorería para gastos generales, al no
haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento
a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo: 

GASTOS INGRESOS

Crédito
extraordinario

933 761 Gestión del patrimonio
/ A Diputaciones 4.380,00

870
Remanente de

Tesorería para Gastos
Generales

21.375,00

334 226.09
Promoción cultural

/Actividades culturales
y deportivas

6.000,00

338 227.99

Fiestas populares y
festejos/Otros trabajos

realizados por otras
empresas y

profesionales

6.000,00

Suplemento de
crédito

162.1 463 Recogida de residuos
/A Mancomunidades 4.195,00

338 480.03
Fiestas populares y
festejos/A familias e

instituciones sin ánimo
de lucro.

800.00

TOTAL   21.375,00 TOTAL 21.375,00

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Romanones a 16 de marzo de 2024. El Alcalde: Javier de Luz Espada
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN

LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PERSONAL TECNICO-
ADMINISTRATIVO RECUAL 2023-2024

1002

Expediente nº 770/2023

PROGRAMA DE RECUALIFICACION Y RECICLAJE PROFESIONAL RECUAL “sacedon al
cuidado de nuestros padres”

Especialidad:  atencion  sociosanitaria  a  personas  dependientes  en  instituciones
sociales.

LISTADO PROVISIONAL ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DE SOLICITUDES PRESENTADAS

RESOLUCION

En cumplimiento de las bases de convocatoria pública del procedimiento selectivo
para  la  provisión  del  puesto  de  TÉCNICO/A-ADMINISTRATIVO/A  PARA  EL
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE RECUALIFICACION Y RECICLAJE PROFESIONAL
2023/2024; (RECUAL) EN EL AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN.

Vistas las solicitudes presentadas durante el periodo de presentación de solicitudes,
5 de marzo al 18 de marzo de 2024, en número de NUEVE según consta en el
registro de entrada.

Considerando las condiciones de admisión de los aspirantes, establecidas en las
Bases TERCERA y CUARTA de las que regulan este proceso selectivo, y a la vista de
la propuesta, en virtud de lo previsto a las bases de convocatoria,

RESUELVO:

PRIMERO: Declarar admitidos/as al proceso selectivo para la provisión de una plaza
de  TECNICO/A-ADMINISTRATIVO/A  para  el  desarrollo  de  los  programas  de
Recualificación  y  Reciclaje  Profesional  2023/2024  (RECUAL)  a  los  siguientes
aspirantes:

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS

NOMBRE Y APELLIDOS
(DATOS PROTEGIDOS) DNI/NIE ADMITIDO/

EXCLUIDO

IRENE NOVA GUTIERREZ xx9999xxx ADMITIDA

VAIDA SINKEVICIUTE IVANAUSKAITE xx2465xxx ADMITIDA
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JUAN PEDRO RODRIGUEZ EXPOSITO xx821xxx ADMITIDO

JACINTO ISMAEL GARRIDO MORENO xx1019xxx ADMITIDO

LUIS MARRON ALVAREZ xx8812xxx ADMITIDO

SEGUNDO:  Declarar  excluidos  del  proceso  selectivo  citado  a  los  siguientes
aspirantes:

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS

NOMBRE Y APELLIDOS
(SIN DATOS PROTEGIDOS) DNI/NIE

CAUSA DE EXCLUSIÓN

ANA TERESA MERCHANTE BALLESTEROS xx0969xxx Base 3ª e)
Base 4ª 4)

JUAN CARLOS BENITO DE GABRIEL xx2137xxx Base 3ª e)
Base 4ª 3) 4)

BRYAN PEREZ MORENO xx7947xxx Base 3ª e)
Base 4ª 3) 4)

ISABEL PEDROVIEJO PUEBLA xx2010xxx Base 4ª 1)

Base 3ª. e) No estar en posesión de la titulación requerida.

Base 4ª. Punto 1) No aporta D.N.I.

Punto 3) No aporta copia de los contratos.

Punto 4) No aporta titulación requerida.

TERCERO.- Designar los miembros del Tribunal de Selección, que estará compuesto
por:

Presidente.- José Javier Ruiz Ochayta.

Suplente.- Isabel López de la Fuente Martínez.

Secretario.- Eduardo de las Peñas Plana.

Suplente.-  Erika Calderari Torres.

Vocales

1er Vocal.- Marta Esteban Catalán.

Suplente.- Mª José Gil Gil.

2º Vocal.- Carmen Arroyo Medina.

Suplente.- María A. Auñón Carriedo.

3er Vocal.- Víctor Manuel López González.
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Suplente.- Alberto López Bravo.

CUARTO.- Para la adecuada coordinación de la prueba práctica de selección de
personal de -TECNICO/A-ADMINISRTRARTO/A, en el señalamiento de las fechas y
horas en que se celebrarán las pruebas prácticas, se tendrá en cuenta:

La fecha y hora de la prueba práctica será determinada por los Tribunales
junto con la publicación de valoración de méritos del concurso.

Se señalan las  siguientes fechas para la  realización de la  fase de concurso y
celebración de la fase de oposición:

Día 3 de abril de 2024, realización de la fase de concurso.
Día 10 de abril de 2024, a las 09:00 horas celebración de la fase de oposición
para los candidatos que pasen por puntuación a esta fase.
La  prueba  se  realizará  en  las  dependencias  del  Centro  San  José  de  la
Diputación Provincial, en la calle Atienza, nº 4 de Guadalajara.

QUINTO:  Publicar  en  el  BOP,  tablón  de  edictos  del  Ayuntamiento,  en  la  sede
electrónica y en la página web del Ayuntamiento la lista provisional de admitidos y
excluidos, salvo los datos protegidos, señalándose un plazo de cinco días hábiles
para reclamaciones, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOP.

En Sacedón. a 19 de marzo de 2024. EL ALCALDE, FDº. FRANCISCO PEREZ
TORRECILLA.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN

LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PERSONAL FORMADOR
RECUAL 2023-2024

1001

Expediente  nº 770/2023

PROGRAMA DE RECUALIFICACION Y RECICLAJE PROFESIONAL RECUAL  “sacedon al
cuidado de nuestros padres” 

Especialidad:  atencion  sociosanitaria  a  personas  dependientes  en  instituciones
sociales.

RESOLUCION DE LA ALCALDIA

En cumplimiento de las bases de convocatoria pública del procedimiento selectivo
para  la  provisión  del  puesto  de  FORMADOR/A  PARA  EL  DESARROLLO DE  LOS
PROGRAMAS DE RECUALIFICACION Y RECICLAJE PROFESIONAL 2023/2024; (RECUAL)
EN EL AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN.

Vistas las solicitudes presentadas durante el periodo de presentación de solicitudes,
del 5 de marzo al 18 de marzo de 2024, en número de DOS según consta en el
registro de entrada.

Considerando las condiciones de admisión de los aspirantes, establecidas en las
Bases TERCERA y CUARTA de las que regulan este proceso selectivo, y vista la
propuesta, en virtud de lo previsto a las bases de convocatoria,

RESUELVO:

PRIMERO: Declarar admitidos/as al proceso selectivo para la provisión de una plaza
de FORMADOR/A para el desarrollo de los programas de Recualificación y Reciclaje
Profesional 2023/2024 (RECUAL) a los siguientes aspirantes:

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS

NOMBRE Y APELLIDOS
(DATOS PROTEGIDOS) DNI/NIE Admitido/ Excluido

ANA MARIA VALENZUELA GENEROSO xx0937xxx ADMITIDA

SEGUNDO:  Declarar  excluidos  del  proceso  selectivo  citado  a  los  siguientes
aspirantes:

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS
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NOMBRE Y APELLIDOS
(DATOS PROTEGIDOS) DNI/NIE CAUSA DE

EXCLUSIÓN

BRYAN PEREZ MORENO xx7947xxx Base 3ª e) y f)
Base 4ª. puntos 3 y 4.

Base 3ª. e) No cumple requisitos específicos exigidos por el Real Decreto 644/2011,
de 9 de mayo, modificado por el RD 615/2013, de 2 de agosto

Base  3ª.  f)  No  cumple  requisito  titulación  exigida  y  experiencia  profesional
requerida.

Base 4ª.

Punto 3. No aporta Copia de los contratos en los que aparezca la categoría y la
duración y/o certificación de servicios prestados.

Punto 4. No aporta titulación requerida.

TERCERO.- Designar los miembros del Tribunal de Selección, que estará compuesto
por:

Presidente.- Isabel López de la Fuente Martínez.

Suplente.- José Javier Ruiz Ochayta.

Secretario.- Erika Calderari Torres.

Suplente.- Eduardo de las Peñas Plana.

Vocales

1er Vocal.- Mª José Gil Gil.

Suplente.- Marta Esteban Catalán.

2º Vocal.- María A. Auñón Carriedo.

Suplente.- Carmen Arroyo Medina.

3er Vocal.- Alberto López Bravo.

Suplente.- Victor Manuel López González.

CUARTO.- Para la adecuada coordinación de la prueba práctica de selección de
personal de -FORMADOR, en el  señalamiento de las fechas y horas en que se
celebrarán las pruebas prácticas, se tendrá en cuenta:

La fecha y hora de la prueba práctica será determinada por los Tribunales junto con
la publicación de valoración de méritos del concurso.

Se señalan las  siguientes fechas para la  realización de la  fase de concurso y
celebración de la fase de oposición:
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Día 3 de abril de 2024, realización de la fase de concurso.
Día 10 de abril de 2024, a las 09:00 horas celebración de la fase de oposición
para los candidatos que pasen por puntuación a esta fase.
La  prueba  se  realizará  en  las  dependencias  del  Centro  San  José  de  la
Diputación Provincial, en la calle Atienza, nº 4 de Guadalajara.

QUINTO:  Publicar  en  el  BOP,  tablón  de  edictos  del  Ayuntamiento,  en  la  sede
electrónica y en la página web del Ayuntamiento la lista provisional de admitidos y
excluidos, salvo los datos protegidos, señalándose un plazo de cinco días hábiles
para reclamaciones, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOP.

En Sacedón, a 19 de marzo de 2024, EL ALCALDE, FDº. FRANCISCO PEREZ
TORRECILLA. 
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TAMAJÓN

PERIODO DE COBRANZA

1003

HACE SABER: Que con fecha 1 DE ABRIL AL 31 DE MAYO DE 2024 se pone al cobro
los recibos en periodo voluntario correspondiente a los siguientes Impuestos.

IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA DE 2024

TASA DE RECOGIDA DE BASURA DE 2024

Podrá realizar el pago en las oficinas sitas en las dependencias municipales el día 7
DE  MAYO  de  10  a  13  Horas  o  en  las  oficinas  auxiliares  sitas  en  Madrid,  C/Téllez
núm. 18, de 9 a 13 horas, excepto los días de cobro que se realice en el propio
Municipio.

**Igualmente  podrá  realizar  el  pago  mediante  la  notificación  que  reciba  en  su
domicilio, realizando el ingreso en cualquiera de los BANCOS que se le indiquen.

Transcurrido  dicho  plazo  se  iniciará  el  procedimiento  ejecutivo  de  apremio  de
conformidad con las disposiciones establecidas en el vigente Reglamento General
de  Recaudación,  procediéndose  al  cobro  de  las  cuotas  que  no  hayan  sido
satisfechas con el recargo , intereses de demora y costas que proceda.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Tamajón, 18 de marzo de 2024. El Alcalde: Eugenio Esteban de la Morena
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

APROBACIÓN  INICIAL.  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DEPORTIVOS  Y  REALIZACIÓN  DE  ACTIVIDADES  EN  INSTALACIONES
DEPORTIVAS  MUNICIPALES

1005

Aprobada  inicialmente  la  Modificación  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  del
precio público por el uso de instalaciones deportivas, por Acuerdo del Pleno de
fecha 14 de marzo de 2024, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto
Refundido de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el
plazo de 30 días,  a  contar  desde el  día  siguiente de su publicación mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los medios de comunicación
escrita diaria y en el tablón de anuncios de la Corporación, para que pueda ser
examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, el texto de la modificación de la Ordenanza municipal estará
a  disposición  de  los  interesados  en  el  portal  web  del  Ayuntamiento   [
https://torija.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza
sin necesidad de acuerdo expreso.

En Torija, a 19 de marzo de 2024. El Alcalde-Presidente, D. Álvaro Murillo Bonacho
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL Y REGULADORA POR
UTILIZACION PRIVATIVA DEL POLIDEPORTIVO ANTIGUO MUNICIPAL Y DE
LAS ANTIGUAS ESCUELAS DE REBOLLOSA DE HITA

1004

Aprobada inicialmente la Ordenanza municipal  reguladora y fiscal  de la cesión del
Polideportivo  Antiguo  y  las  Antiguos  Escuelas  de  Rebollosa  de  Hita  para  la
Celebración de Eventos Privados, por Acuerdo del Pleno de fecha 14 de marzo de
2024, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen
Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para
que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [ http://torija.sedelectronica.es]. En el caso de no
presentarse  reclamaciones  en  el  citado  plazo,  se  entenderá  definitivamente
aprobado  el  Acuerdo  de  aprobación  de  la  mencionada  Ordenanza.

En Torija, a 19 de marzo de 2024. El Alcalde-Presidente, D. Álvaro Murillo Bonacho.


